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Modelo Versión

30-130

Chasis Cabina

Furgón

Furgón Semi Vetrato

35-150
Chasis Cabina

Chasis Doble Cabina

45-170

Chasis Cabina

Chasis Doble Cabina

Furgón

Furgón Vetrato

55-170

Chasis Cabina

Chasis Doble Cabina

Furgón

Furgón Semi Vetrato

50-170 Furgón Vetrato

65-170
Chasis Cabina

Chasis Doble Cabina

70-170
Chasis Cabina

Chasis Doble Cabina

60-170 Motorhome

MODELOS Y VERSIONES CONTEMPLADAS
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INTRODUCCIÓN

Este manual proporciona importantes instrucciones técnicas para la planificación y fabricación de accesorios 
seguros en cuanto al funcionamiento, circulación, seguridad y respeto a las leyes vigentes.

Los vehículos IVECO DAILY son fabricados y vendidos en la configuración de chasis/cabina, chasis/doble 
cabina, furgón y minibus correspondiendo a los implementadores realizar los cambios estructurales o las 
adaptaciones de los mecanismos y sistemas de los vehículos destinados a los usuarios finales.

Ante la gran variedad de fabricantes y tipos de accesorios, no es posible prever todos los cambios que se 
podrían producir por parte de los fabricantes.

La información que consta en este manual no es exhaustiva y solo fija las normas mínimas y precauciones 
que se podrán utilizar como base para la aplicación de su propio conocimiento técnico. El contenido des-
crito en este manual, en su totalidad o en parte, no establece ninguna relación de suministro contractual 
entre el implementador e IVECO, sino más bien es un material de orientación técnica para el ensamblaje 
de equipos/accesorios en vehículos IVECO DAILY.

Cualquier cambio que no esté en acuerdo con los requisitos establecidos en este manual o que no sea ex-
presamente autorizado por escrito, exime a IVECO de cualquier responsabilidad y vuelve nula y sin efecto 
la Garantía del vehículo.
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GENERALIDADES

Los objetivos de las instrucciones constan a continuación:

• Asegurar en todos los casos el correcto funcionamiento de los grupos mecánicos de componentes 
del vehículo.

• Servir como guía para los establecimientos IVECO y para los implementadores externos cuando se 
produzcan accesorios para vehículos IVECO.

• Indicar a los implementadores externos que trabajan de forma autónoma vehículos DAILY, el nivel 
de calidad que se debe alcanzar.

• Definir la relación patrón IVECO - implementadores y subproveedores para normas de control del 
proceso productivo y de conformidad técnica del producto final.

• Definir las obligaciones del implementador con respecto a las intervenciones relacionadas a organis-
mos de seguridad.

• Aclarar las responsabilidades del implementador antes y después de la autorización de IVECO.

• Concretar los vínculos IVECO - implementador sobre la responsabilidad objetiva del producto.

• Concretar los vínculos del implementador sobre la gestión de calidad del stock y del vehículo trans-
formado, así como también los procedimientos de garantía.



CAPÍTULO 1

Información preliminar



IVECO Latin America



Manual del Implementador

13

C
A

P
ÍT

U
L

O
 1

 - IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
E

L
IM

IN
A

R
 

IVECO Latin America

INFORMACIÓN PRELIMINAR

Ítems que IVECO entrega al implementador

• Manual de Uso y Mantenimiento.

• Especificaciones técnicas del producto.

• Manual de instrucciones para la transformación.

• Instrucciones de implementación, con información necesaria para la construcción de la carrocería 
(enchufes de calefacción, puntos de apoyo para nivelación, etc.).

• Esquemas de los sistemas eléctricos, neumáticos e hidráulicos, que contienen los datos necesarios 
para el implementador (enchufes autorizados, potencias, etc.).

Marcas y siglas 

La marca de fábrica, las siglas y denominaciones no deben ser alteradas o modificadas en su ubicación con 
respecto a lo previsto originalmente.  La validez de la imagen del vehículo debe ser protegida.

La aplicación de las marcas de los implementadores o del equipo debe ser autorizada por IVECO.

Estas marcas no deben estar inmediatamente cerca de la marca o de siglas IVECO.

IVECO se reserva el derecho de retirar marcas y siglas en casos en los que el equipo o la transformación 
presenten características de no conformidad con los requisitos y, en estos casos, el implementador asumirá 
la entera responsabilidad con relación al vehículo en su conjunto.

El implementador es el único y exclusivo responsable por el cumplimiento de la legisla-
ción aplicable a su negocio, y de esta manera toda y cualquier industrialización, así como 
también los cambios introducidos en el vehículo son de su entera responsabilidad. 

IVECO se reserva el derecho de alterar el contenido técnico del manual, en caso de que 
haya algún cambio tecnológico en su proceso productivo.
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ELECCIÓN DE LOS MATERIALES QUE DEBEN SER UTILIZADOS: 
ECOLOGÍA – RECICLAJE

En la etapa de estudio y diseño, se debe tener cuidado con la selección de los materiales que se utilizarán, 
incluso desde un punto de vista ecológico y de reciclaje.

En este sentido, recordamos que:

• Se prohíbe el uso de materiales que sean perjudiciales para la salud o que puedan generar algún ries-
go potencial, como los que contienen asbesto, plomo, agentes halógenos, fluorocarbonos, cadmio, 
mercurio, cromo hexavalente, etc.

• Se recomienda utilizar materiales cuyo procesamiento produzca cantidades limitadas de desechos y 
permita un fácil reciclaje tras el uso.

• Para los materiales sintéticos de tipo compuesto, es conveniente usar componentes que sean compa-
tibles entre sí, lo que permite su uso, incluida la posibilidad de agregar otros componentes reciclados. 
Coloque las marcas requeridas de acuerdo con la normativa vigente.

• Las baterías contienen sustancias que son muy peligrosas para el medio ambiente. Para reemplazar-
las, existe la posibilidad de contactar un centro de la Red de Asistencia, el cual está equipado para la 
eliminación de baterías, respetando la naturaleza y la legislación pertinente.



CAPÍTULO 2

Procedimiento de entrega y  
recepción de los vehículos a los  

implementadores
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PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS A LOS  
IMPLEMENTADORES

El procedimiento se basa en el empleo de una ficha de registro de los daños y abolladuras, la cual acompaña 

al vehículo desde la salida de la fábrica hasta la llegada a su destino.

Los vehículos están con la ficha al salir de fábrica. Es indispensable que el encargado del transporte del vehí-

culo compruebe su existencia o solicite una copia en caso de inexistencia de la referida ficha.

Los vehículos, al salir de los estacionamientos, llevan a bordo la ficha que acompañó al vehículo desde la 

fábrica hasta el estacionamiento.

Entrega del vehículo 

Antes de la entrega del vehículo por parte de IVECO, el mismo pasa por minuciosos controles de calidad.

En la recepción del vehículo por parte del implementador es necesario realizar un control a fin de localizar 

las anomalías que puedan haber sido producidas durante el transporte. IVECO no admitirá reclamos de 

faltante de materiales o anomalías en el transporte, posteriores a la entrega y no reflejadas en los impresos 

destinados a ese fin, con la firma de conformidad del transportador.

Por cualquier reclamo, debe ser mencionado el número de identificación del vehículo que consta en la parte 

delantera del larguero derecho del chasis.

 

Almacenamiento del vehículo

Una vez realizada la inspección de entrega y si el vehículo debe permanecer inmovilizado, es necesario pro-

tegerlo adecuadamente, considerando el tiempo de inactividad y las características ambientales de la región.

Es responsabilidad del implementador la protección de los componentes más sensibles, tales como panel de 

instrumentos, baterías, caja de relés y fusibles, etc. a fin de no perjudicar su durabilidad y fiabilidad. 
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Entrega directa en el destino 

En el arribo del vehículo, el encargado del estacionamiento del implementador deberá verificar y comprobar 

con el conductor del transportador la eventual existencia de daños o abolladuras.

Ante la presencia de daños o abolladuras, los mismos serán anotados en el formulario “Ficha de daños”. El 

concesionario y quien recibe deberá firmar en los espacios previstos.

El encargado del implementador deberá destacar el recibo correspondiente y entregarlo al conductor del 

transportador.

Norma de postventa para implementadores

Define las competencias de las intervenciones a realizar en los vehículos IVECO de acuerdo con las siguien-

tes posibilidades:

• ventas al concesionario;

• ventas al implementador;

• en una cuenta de depósito.

Tiene como objetivo responsabilizar en debida forma a todos aquellos que utilicen vehículos producidos, 

controlados, despachados y entregados por IVECO.

Aceptación del vehículo

El implementador que recibe de IVECO o de un concesionario un vehículo, debe realizar una revisión pre-

via a la aceptación del mismo, notificando posibles faltas o deterioros al transportar el equipo.

En tales comprobaciones está comprendido el control de eventuales cajas de transporte de materiales/

dispositivos y herramientas, que deben ser verificadas según la relación adjunta.

Eventuales faltas y/o deterioros encontrados tras la aceptación del vehículo no serán reconocidos como 

responsabilidad de IVECO y por lo tanto, su reemplazo correrá a cargo del implementador.

Prueba e inspección del vehículo implementado

Durante el proceso de entrega del vehículo, el implementador realizará o hará realizar en la Red Autori-
zada IVECO, a cargo o por su cuenta, una comprobación funcional del vehículo.

Los desperfectos o fallas percibidas en el vehículo deberán ser notificadas por escrito, de acuerdo con el 

expediente de prueba del implementador, al encargado de Postventa de la región, que tras comprobar el 

desperfecto, decidirá sobre la intervención reparadora P.D.I. (Pre-Delivery Inspection) en una Red Auto-
rizada IVECO.

Los costos relativos a una intervención técnica en garantía serán recuperados según los sistemas vigentes 

de IVECO.

Después de las referidas operaciones, el vehículo será considerado entregado para todos los efectos, sin 

fallas y listo para su desplazamiento en carretera.



Manual del Implementador

19

C
A

P
ÍT

U
L

O
 2

 - P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 D
E

 E
N

T
R

E
G

A
 D

E
 L

O
S

 V
E

H
ÍC

U
L

O
S

 A
 L

O
S

 IM
P

L
E

M
E

N
T

A
D

O
R

E
S

IVECO Latin America

P.D.I. (Pre-Delivery Inspection) 

La Inspección Previa de Entrega o P.D.I. La inspección (Pre-Delivery Inspection) se realiza solo antes de la 

entrega al Cliente final (Usuario) y tiene el propósito de llevar a cabo un último control: Lavar interna y 

externamente

- si está previsto, verifique los niveles de aceite y otros fluidos/aceites y verifique la funcionalidad del vehí-

culo en su conjunto.

Debe ser efectuada por hasta 1.500 km.  IVECO puede cambiar este límite de kilometraje en cualquier 

momento.

El cupón P.D.I. se adjunta al Libro de Garantía e IVECO pagará su ejecución.

Se prohíbe la ejecución de P.D.I. en los talleres de los implementadores antes de la entrega del vehículo.

Es evidente que los implementadores deben entregar el vehículo en buen estado de funcionamiento y de 

conformidad con todos sus componentes y equipos. Los gastos motivados por negligencia o por falta de 

mantenimiento de los vehículos en stock serán de responsabilidad económica exclusiva de los implementa-

dores-concesionarios, incluso los gastos con accesorios, daños a otros componentes/equipos, etc.

Para cada modelo de vehículo está previsto un tiempo de mano de obra predeterminado para la realización 

de la P.D.I. El tiempo emplado con las operaciones a realizar, incluyendo el lavado, debe ser seguido riguro-

samente de la forma en que está indicado en la tabla de tiempos, pues solamente el tiempo previsto será 

pago por IVECO.

El Concesionario completará un Reclamo de Garantía para acusar recibo de la ejecución de la P.D.I.

Mantenimiento del vehículo almacenado (mantenimiento de vehículos 
en stock) 

A partir de la fabricación del vehículo hasta su entrega al cliente, podrían ser necesarias algunas operaciones 

de mantenimiento a intervalos de tiempo predeterminados, para conservar el vehículo en plena eficiencia.

Los gastos por la ejecución del mantenimiento programado y para el mantenimiento de vehículos en stock 

(almacenados en espera), corren por cuenta del propietario del vehículo en aquel momento (IVECO, im-

plementador, concesionario o cliente).

Los Concesionarios que puedan tener vehículos de su propiedad almacenados en sus locales a la espera de 

venta, están obligados a realizar su mantenimiento.

Para mayor aclaración, le informamos que el programa de mantenimiento se aplicará a todos los chasis, por 

lo tanto, también a los vehículos vendidos al concesionario o implementador, incluidos los que se encuen-

tran en "proceso de ventas" y en "proceso de trabajo".
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CAPÍTULO 3

Normas y regulaciones  
para implementadores
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NORMAS Y REGULACIONES

Disposiciones reglamentarias

El fabricante de carrocerías deberá respetar y comprobar que el producto final cumpla, sin excepción, todas 

las disposiciones legales aplicables para ese tipo de vehículo, tanto las de orden municipal, provincial y nacio-

nal de los países en los que serán empleados o irán a circular, según el Código de circulación, disposiciones 

oficiales y otras exigencias medioambientales vigentes.

Se debe tener en cuenta que las recomendaciones de orden legal, prescripciones relativas a la prevención 

de accidentes, u otras indicaciones de orden legal que aparecen en estas normas de implementación son 

solo aquellas que, a nuestro criterio, son consideradas las más importantes, pero en ningún caso se desea 

sustituir o eliminar la obligación y responsabilidad que el fabricante de la carrocería tiene de mantenerse co-

rrectamente informado sobre actualizaciones de leyes, resoluciones, prescripciones, recomendaciones, etc. 

Por todo ello, IVECO no se responsabiliza por las consecuencias de los errores debidos a los desconoci-

mientos o mala interpretación de las disposiciones legales vigentes existentes.

Normas y resoluciones para los carroceros

Deben tomarse siempre las últimas actualizaciones de las normas mencionadas a continuación, teniendo en 

cuenta sus modificatorias y complementarias.

LEY DE TRÁNSITO 24.449 ACTUALIZADA, con todas sus normas modifi-
catorias y complementarias

Esta Ley regula la circulación, por las vías públicas terrestres argentinas, de los vehículos y de las personas 

que intervengan en el sistema de tránsito. 

Entre las cuales se destacan:

Ley de transporte automotor de cargas, Ley n.º 24.653
Definición y conceptos generales. Administración del sistema. Régimen de servicios. Dis-

posiciones transitorias.

Decreto reglamentario de la Ley de tránsito 779/1995, actualizado.
Reglamenta la Ley de tránsito 24.449.

Res 838/1999 actualizada.
Requisitos de seguridad exigidos por categorías de vehículos.

Decreto 32/2018
Actualiza y complementa el Decreto reglamentario 779/1995.

Disp. 58/2018
Instructivo para la realización de la revisión técnica obligatoria (RTO) en forma inicial para 

tipificar las unidades escalables.

Decreto 79/1998
Dimensiones máximas y los pesos mínimos transmitidos a la calzada, y procedimiento para 

el otorgamiento de permisos en los casos de exceso de carga.
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Órganos reguladores

Entes que reglamentan el uso de vehículos de carga e implementos.

Ministerio de transporte

Planificación, ejecución, gestión y fiscalización de políticas y obras de transporte.

https://www.argentina.gob.ar/transporte

CNRT Comisión Nacional de Regulación del Transporte

La Comisión Nacional de Regulación del Transporte es un organismo descentralizado estatal depen-
diente del Ministerio de Transporte de la República Argentina. Esta comisión tiene como objetivo, 
controlar y fiscalizar el transporte terrestre de jurisdicción nacional.

https://www.argentina.gob.ar/cnrt

Agencia Nacional de Seguridad Vial

Trabaja con todas las jurisdicciones del país para reducir la siniestralidad vial en el territorio.

https://www.argentina.gob.ar/seguridadvial

Dirección Nacional de Vialidad

Su misión es la de mantener, mejorar y ampliar la red nacional de caminos.

http://www.vialidad.gov.ar/

CENT

Dentro de sus funciones la CENT controla y administra el sistema RTO.

www.cent.gov.ar/

Ministerio de Producción

Es el organismo gubernamental encargado de diseñar y ejecutar los planes relacionados con el fo-
mento de la producción industrial del país, así como el comercio exterior.

https://www.argentina.gob.ar/produccion

Dimensiones y pesos máximos autorizados por la ley Argentina

Las dimensiones y los pesos máximos pueden ser encontrados en el artículo 27 del Decreto Regla-
mentario 32/2018 del Ministerio de Transporte. Dicho Decreto está disponible en http://www.
infoleg.gob.ar/.

Referencias

Configuraciones recientemente admitidas D1 Eje con rodados doble

S1 Eje con ruedas individuales  D2 Dos ejes con rodados dobles

S2 Dos ejes con rodados individuales  D3 Tres ejes con rodados dobles

Vehículos de transporte de cargas que son de libre circulación en rutas nacionales.

La configuración N.º 23 puede adoptar la disposición de ejes descripta en la configuración N.º 13.

La configuración de Bitrén N.º 27 solo podrá circular sin Permiso de Tránsito y con libre circulación 
en rutas nacionales siempre que transporte carga indivisible. El tipo de carga considerada como indi-
visible será establecida por normas complementarias.

Advertencia:

Atención a las actualizaciones realizadas por el organismo de tránsito local. Para su seguridad con-

sulte siempre el sitio del organismo competente, que dispone de todas las normas y resoluciones 

actualizadas pertinentes a la instalación de carrocerías.
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Identificación del vehículo
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VIN - Vehicle Identification Number 

(Número de Identificación del Vehículo)

Código compuesto por 17 caracteres

IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

Los números de identificación de vehículos son secuencias exclusivas para todos los vehículos fabricados en 

Brasil y en muchos otros países. Estos números funcionan como si fuesen la impresión digital de un vehículo.

El número de identificación del vehículo, sus etiquetas y placas no pueden ser alteradas o instaladas en cual-

quier otro lugar.

Las etiquetas de identificación del vehículo, de sus componentes y sistemas están distribuidas según las 

siguientes ubicaciones:

Código de la versión

Los nombres comerciales de los vehículos IVECO no son los mismos nombres utilizados para aprobación. A 

continuación vemos un ejemplo de nombre comercial con los significados de las abreviaturas utilizadas:

DAILY 35-150

Donde: 

35: PBT Técnico = 3,5 toneladas

150: Potencia del motor = 146 cv

Código del chasis - Código VIN

Grabado en la parte frontal, en el larguero derecho del chasis.

Número del motor

Grabado en el lado izquierdo del bloque.
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Código VIS

El código VIS se refiere a los últimos 8 dígitos del número de chasis y está indicado por tres etiquetas des-

tructibles colocadas en las siguientes posiciones:

• Grabado químico sobre vidrios fijos y móviles.

• Grabado químico en el parabrisas.

• Grabado químico en el vidrio trasero del lado de-

recho.

• Etiqueta en el panel frontal (debajo del capó), lado 

izquierdo.
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Placa de identificación del fabricante 

Placa de aluminio en la columna "B", lado izquierdo (encima del pestillo de la puerta).

Año de fabricación

Etiqueta en la columna "B", debajo del pestillo de la puerta, lado izquierdo.

• Etiqueta en el piso, detrás del asiento 

del conductor.

• Etiqueta en la columna trasera de la 

puerta derecha.
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Pesos y cargas

Etiqueta en el borde de la puerta izquierda.

Opacidad

Etiqueta amarilla en la columna "B", encima del pestillo de la puerta, lado derecho.

Placas de identificación y etiquetas que deben equipar el vehículo im-
plementado

De acuerdo con la legislación actual, el producto final (vehículo implementado) deberá incorporar por lo 

menos las siguientes placas de identificación y/o etiquetas:

• Placa de identificación del fabricante del vehículo (IVECO), proporcionado como estándar.

• Placa indicativa de tara y capacidad del vehículo implementado, para ser instalado por el implementa-

dor de acuerdo con la legislación vigente.

• Placa o etiqueta correspondiente al límite máximo de la velocidad fija del vehículo, de acuerdo con la 

legislación vigente de "Limitadores de velocidad" (se recomienda pegar esta placa en la parte central 

superior del parabrisas), suministrada.

• Placa de identificación del constructor de la carrocería.  A ser instalada por el implementador.

• Placa relativa a las dimensiones del vehículo según legislación vigente. A ser instalada por el imple-

mentador.

• Tarjeta de ajuste de los faros a ser instalada por el implementador.
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Modelo Motor
rpm en ra-

lentí
rpm en ro-
tación libre

Índice de opa-
cidad Alt < 350 

m.n.m.

Índice de opa-
cidad Alt < 350 

m.n.m.

30-130 F1AWG

800 ± 50

4600 ± 50

0,51 m-1
0,51 m-1

35-150 F1CWG

4200 ± 50

0,51 m-1 

45-170

F1CDS 0,51 m-1 0,51 m-1 

50-170
55-170
65-170
70-170

Modelos 30-130 35-150 45-170 55-170 60-170 65-170 70-170

Motor

Tipo
Diésel 4T -

F1AWG

Diésel 4T - 
F1C  

Waste Gate
Diésel 4T - F1C Dual Stage

Modelo F1AE3481D F1CE3481
Características principales

Número de cilindros 4
Diámetro interior mm 88 95,8
Carrera del pistón mm 94 104
Relación de 

compresión
18:1 17,5 ± 0,5:1

Cilindrada cm3 2300 2998
Datos de potencia

Potencia máxima
cv 
(kW)

130 (95,58) 146 (107) 170 (125)

Al régimen de rpm 3600 3500

Torque máximo
kgm 
(Nm)

32,6 (320) 35,7 (350) 40,8 (400)
45,9 
(450)

Al régimen de rpm
1800 - 
2500

1250 - 2900

Sistema de inyección
Sistema de inyección directa Common Rail
Presión de inyección bar 1600 1800 máx.
Orden de encendido 1-3-4-2

Distribución

Control por correa dentada, con con-
trol de válvula por doble árbol de levas 
en la culata, 4 válvulas por cilindro, con 
botadores hidráulicos.

Control por cadena, con control de válvula por doble árbol de 
levas en la culata, 4 válvulas por cilindro, con botadores hidráu-
licos.  

Motores - Datos técnicos

Motores - Control de las emisiones de los contaminantes

Una etiqueta amarilla autoadhesiva que muestra el valor del índice de humo a aceleración libre es colocada 
en la parte superior de la columna trasera de la puerta, en el lado derecho de la cabina.
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Curva de torque y potencia de los motores

ECO MODE 93 kW  Eu 5+ WG

F1A E5+  WG in UP MODE: 93 kW - 320 Nm

UP MODE 93 kW  Eu 5+ WG

F1A E5+  WG in ECO MODE: 93 kW - 290 Nm

320 Nm

290 Nm

FPT F1A WG

F1C WG E5 107kW – 350Nm
ECO MODE – Alteração na resposta do pedal do 
acelerador, para melhor resultado de consumo

FPT F1A WG

FPT F1C DS

Po
w

er
 (
kW

)

To
rq

ue
 (
N

m
)

Potência 

Torque Máximo 400 Nm @1250 - 3000 rpm
Potência Máxima 125 kW (170 cv) @ 3500 rpm

Torque

Engine Speed (rpm)

Po
w

er
 (
kW

)

To
rq

ue
 (
N

m
)

FPT F1C DS

Potência 

Torque Máximo 450 Nm @ 1400 rpm
Potência Máxima 125 kW (170 cv) @ 3500 rpm

Torque

Engine Speed (rpm)
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Características de los motores electrónicos 

Las normativas EURO de fiscalización y control de emisiones surgieron en Europa en el 1991, para el con-
trol de emisiones de gases tóxicos para la atmós fera a través de los escapes de los vehículos. 

Esas normativas tienen por objetivo el control de la contaminación emitida por vehículos automotores, que 
son extremamente perjudiciales al medio ambiente. 

Para controlar la emisión de esos gases, en el 1991 la Unión Europea sugirió distintas orientaciones para el 
control de los gases nocivos en la atmósfera. 

Estos son los gases y partículas emitidos em la atmósfera cuando no hay control de los vehículos: 

 - Óxido de nitrógeno (NOx)

 - Hidrocarburos totales (THC)

 - Hidrocarburos no metálicos (NMHC)

 - Monóxido de carbono (CO) 

 - Material particulado (PM)

Para alcanzar los niveles deseados, fue necesario adoptar motores con gestión electrónica para garantizar la 
disminución de las emisiones de contaminantes en la atmósfera. 

Se entiende como motor electrónico el que tiene como principales características la gestión electrónica de 
inyección de combustible y el monitoreo de la interacción entre el motor y el vehículo. 

En los motores electrónicos, el volumen de combustible inyectado en los cilindros es determinado por un 
módulo electrónico, que lleva en consideración factores como el recorrido del pedal del acelerador elec-
trónico, la presión atmosférica y la temperatura del líquido de refrigeración. La inyección de combustible 
ocurre a través del sistema Common Rail. 

Para atender a los nuevos límites de emisiones (Euro V), se utilizan sis temas de post tratamiento sensibles 
al azufre, siendo necesario un diésel con menor grado de azufre como el S50 (50 partes por millón – ppm) 
y, posteriormente, el S10. El principal cambio del S50 para el S10 fue la reducción del contenido de azufre. 

Los fabricantes de vehículos con motores a diésel promovieron distintas mejorías para que los resultados 
fueran mejores para los clientes. Para eso, los vehículos nuevos tienen transmisiones, motores, ejes motri-
ces y sistemas de refrigeración más eficientes, además de mapas de los sistemas de regulación electrónica 
de los motores adecuadamente calibrados para la nueva tecnología.
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Common rail

Reservatório de 

combustível

Motores con control electrónico Common rail

Motor electrónico es aquel cuyas características principales son la gestión electrónica de la inyección de 
combustible y el monitoreo de la interacción entre el motor y el vehículo. El volumen de combustible inyec-
tado en los cilindros se determina mediante un módulo electrónico, considerando el recorrido del pedal del 
acelerador (electrónico), la presión atmosférica y la temperatura del refrigerante, etc. La inyección de com-
bustible se realiza a través del sistema Common Rail, que utiliza un solo conducto, donde el combustible se 
almacena bajo presión para ser distribuido a las unidades de inyección.

La principal ventaja de este sistema, en comparación con los motores diésel anteriores, es que el sistema de 
inyección de combustible Common Rail proporciona alta presión, incluso a bajas revoluciones, y la presión 
y el volumen de inyección pueden determinarse independientemente para cada inyector, ofreciendo un 
mayor grado de libertad para la formación de la mezcla.

La ECU detecta las condiciones de manejo utilizando señales de varios sensores y calcula el volumen de 
inyección correcto. La ECU luego envía una señal para que el inyector comience a funcionar.tv
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Transmisión - embrague, cambio, ejes y diferencial

Datos generales Daily

Embrague

Disco único seco con resorte de diafragma y control hidráulico tipo tirado   

Obs.: - embrague de masa simple en Daily City y Daily 35 

- embrague de masa doble en los demás modelos.

Diámetro del  
embrague (mm)

280 mm

Caja de cambios

Mecánica, con marchas hacia adelante sincronizadas.

ZF 6S 480 VO - 6 marchas hacia adelante + 1 marcha hacia atrás. Relacio-
nes: 1ª = 5,070/2ª = 2,614/3ª = 1,524/4ª = 1,000/5ª = 0,770/6ª = 0,657/
Marcha atrás = 4,823

Árbol de transmisión
Modelo 30-130 - Dana Serie 1310

Demás modelos - Dana Serie 1410X

Eje trasero Reducción sencilla

Relación del eje trasero

Modelo: 30-130 = 4,857: 1

Modelos 35-150/45-170/55-170 = 4,56:1

Modelos 60-170/70-170 Versión Motorhome = 5,38:1

Modelos: 65-170/70-170 = 5,86: 1

Dirección

Datos generales Daily

Dirección
Tipo piñón y cremallera, de accionamiento hidráulico.

Relación de reducción: 47,4 : 1

Alineación de las ruedas delanteras Inclinación (camber) Avance (caster) Convergencia

Modelo: 30-130 - 0º 26’ 1º 55’
3 mm ± 1 mm

(0º 24’ ± 0º 08’)

Modelos: 35-150, 45-170 -0º 01’ - 0º 35’
3 mm ± 1 mm

(0º 24’ ± 0º 08’)

Modelos: 50-170 y 55-170 0º 10’ - 0º 47’
3 mm ± 1 mm

(0º 20’ ± 0º 08’)

Modelos: 60-170, 65-170 y 70-170 1º 27’ 0º 25’
3 mm ± 1 mm

(0º 20’ ± 0º 08’)
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IVECO Latin America

Observaciones

1. Para el propósito de la presión de calibración, considere los valores en la tabla anterior, tomando 
como referencia el tamaño del neumático, el índice de carga y la carga del neumático.

2. Si el vehículo opera la mayor parte del tiempo en plena carga, debe ser considerada la presión 
máxima correspondiente a la carga máxima operada por el vehículo.

3. Si el peso queda entre dos valores de presiones, considerar siempre la presión inmediatamente 
superior.

4. El fabricante del neumático debe ser consultado para diferentes tipos de pavimentos y carga 
transportada.

5. Los neumáticos deben ser calibrados tras un período de reposo a la sombra de por lo menos 1 h.

Ruedas y neumáticos/presión de calibración 

Medida Índice de carga

Presión de inflado - lb/pul2 (bar)

40

(2,75)

45

(3,10)

50

(3,45)

55

(3,8)

60

(4,15)

65

(4,50)

70

(4,75)

75

(5,20)

65

(4,50)

70

(4,80)

75

(5,20)

80

(5,50)

Carga por neumático en kg

195/75 R16C 107/105
Doble 660 725 785 850 870 890 925 - - - - -

Sencillo 700 765 835 900 920 950 975 - - - - -

Medida Índice de carga Carga por neumático en kg

205/75 R16 110/108 Sencillo 700 745 810 875 935 1000 1060 - - - - -

Medida Índice de carga Carga por neumático en kg

225/75 R16C
118/116 Doble - - - 990 1060 1130 1180 1250 - - - -

118/116 Sencillo - - - 1025 1100 1170 1250 1320 - - - -

Medida Índice de carga Carga por neumático en kg

215/75 R17,5 126/124
Doble - - - - - - - - 1135 1200 1270 1340

Sencillo - - - - - - - - 1205 1275 1350 1420

Vehículo 30-130 35-150 45-170 55-170 65-170
60-170

70-170

Neumáticos radiales sin cámara 205/75 R16 225/75 R16 225/75 R16 195/75 R16 225/75 R16 215/75 R17,5

Carga 

Máxima (kg)

Eje delantero 1500 1800 1800 1850 1900 2200

Eje trasero 2000 2400 2400 3450 4600 5000
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IVECO Latin America

Frenos
Datos gene-
rales

Daily

Frenos

Solamente modelo 70-170 - Sistema combinado hidro-neumático con circuitos inde-
pendientes. Hidráulico a disco en las ruedas delanteras.

De aire a tambor en las ruedas traseras. Dispositivo para drenaje automático del 
vapor de agua del sistema. Freno de estacionamiento por muelle tipo “spring brake”, 
comando neumático con accionamiento manual (válvula de accionamiento cerca de la 
palanca de cambios) - Sistema antibloqueo de ruedas – ABS.

Todos los demás modelos - Sistema hidráulico servoasistido de circuito doble. De dis-
co en las cuatro ruedas. Indicador de bajo nivel de líquido y desgaste de las pastillas. 
Sistema de control de estabilidad ESP (incluye ruedas antibloqueo, ABS y distribución 
electrónica de fuerza de frenado, EBD).

Sistema eléctrico

Datos generales Daily

Voltaje 12 V

Baterías 100 Ah

Motor de arranque 2,5 kW

Alternador 14 V - 110 A (150 A opcional)

Suspensiones

Datos generales Daily

Suspensión delantera

El modelo 30-130: suspensión independiente de tipo doble A con resor-
te transversal parabólico.

Modelos 35-150 / 45-170: suspensión independiente del tipo doble A 
con barra estabilizadora y barras de torsión longitudinales de 29 mm de 
diámetro.

Modelos 50-170 y 55-170: suspensión independiente del tipo doble A 
con barra estabilizadora y barras de torsión longitudinales de 31 mm de 
diámetro.

Modelos 60-170, 65-170 y 70-170: suspensión independiente del tipo 
doble A con barra estabilizadora y barras de torsión longitudinales de 33 
mm de diámetro.

Independiente con barra de torsión longitudinal.

Amortiguadores telescópicos. Barra estabilizadora

Suspensión trasera

Modelos 35-170, 45-170, 55-170, 65-170, 70-170: resortes semi-elípti-
cos con amortiguadores hidráulicos y barra estabilizadora.

Modelos 30-170 y 45-170 (ambulancia): resortes parabólicos con amorti-
guadores hidráulicos telescópicos y barra estabilizadora.
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IVECO Latin America

Dimensiones

Daily 30-130 35-150 35-150*

Dimensiones (mm)
Tipo de cabina

Sencilla Sencilla Sencilla Sencilla Sencilla Doble

Distancia entre ejes A 3450 3750R 3450 3750 3750 3750

Longitud B 5942 6127 5942 6552 6592 6592

Altura (máx. descargado) K 2238 2271 2279 2276 2247 2246

Ancho cabina E 2052 2052 2052 2052 2052 2052
Trocha eje delantero M 1744 1744 1732 1732 1701 1701
Trocha eje trasero N 1704 1704 1699 1699 1541 1541
Voladizo delantero 1048 1048 1048 1048 1048 1048
Voladizo trasero D 1355 1240 1355 1665 1665 1665
Línea de carga 1410 1410 1410 1410 1410 2160
Altura chasis (PBT) L 590 610 631 633 612 612
Batalla (eje delantero) P 173 173 224 224 181 181
Batalla (eje trasero) Q 263 263 182 182 148 148
Ancho luz trasera F 1598 1598 1598 1598 1927 1927
Longitud luz trasera C 89,2 89,2 89,2 89,2 129 129

Ángulo de entrada α 21 22 20 20 20 20

Ángulo de salida β 14 15 15 15 12 12

Radio de giro del neumático 5938 6382 6263 6373 6733 6733

Radio de giro de pared a pared 6268 6714 6573 7045 7045 7045
* Vehículo para el mercado argentino

Daily 45-170 55-170 55-170*

Dimensiones (mm)
Tipo de cabina

Sencilla Doble Sencilla Doble Sencilla Doble

Distancia entre ejes A 3750 3750 3450 3750 3450 3750
Longitud B 6552 6552 6592 6592 6592 6592
Altura (máx. descargado) K 2272 2286 2248 2267 2248 2267
Ancho cabina E 2052 2052 2052 2052 2052 2052
Trocha eje delantero M 1732 1732 1701 1701 1701 1701
Trocha eje trasero N 1669 1669 1541 1541 1541 1541
Voladizo delantero 1048 1048 1048 1048 1048 1048
Voladizo trasero D 1665 1665 1665 1665 1665 1665
Línea de carga 1410 2160 1410 2160 1410 2160
Altura chasis (PBT) L 633 633 623 623 623 623
Batalla (eje delantero) P 224 224 215 215 178 178
Batalla (eje trasero) Q 182 182 155 155 155 155
Ancho luz trasera F 1598 1598 1598 1598 2018 2018
Longitud luz trasera C 89,2 89,2 129 129 89,2 89,2
Ángulo de entrada α 20 20 19 19 19 19

Ángulo de salida β 15 15 12 12 12 12

Radio de giro del neumático 6733 6733 6733 6733 6733 6733
Radio de giro de pared a pared 7045 7045 7045 7045 7045 7045

* Vehículo para el mercado argentino
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IVECO Latin America

Daily 65-170

Dimensiones (mm)
Tipo de cabina

Sencilla Sencilla Doble Doble

Distancia entre ejes A 3750 4350 3750 4350

Longitud B 6552 7372 6552 7372

Altura (máx. descargado) K 2346 2346 2279 2275

Ancho cabina E 2052 2052 2052 2052

Trocha eje delantero M 1741 1741 1741 1741

Trocha eje trasero N 1663 1663 1663 1663

Voladizo delantero 1048 1048 1048 1048

Voladizo trasero D 1665 1885 1665 1885

Línea de carga 1410 1410 2160 1410

Altura chasis (PBT) L 705 704 705 704

Batalla (eje delantero) P 213 213 213 213

Batalla (eje trasero) Q 166 166 166 166

Ancho luz trasera F 1598 1598 1598 1598

Longitud luz trasera C 89,2 89,2 89,2 89,2

Ángulo de aproximación α 21 21 21 21

Ángulo de salida β 12 12 12 12

Radio de giro del neumático 6524 7433 6524 7433

Radio de giro de pared a pared 6847 7759 6847 7759

Daily 70-170*
60-170 Motorhome
70-170 Motorhome

Dimensiones
Tipo de cabina

Sencilla Doble Sencilla

Distancia entre ejes A 4350 4350 4350

Longitud B 7412 7412 7372

Altura (máx. descargado) K  890 890 2271

Ancho cabina E 2052 2052 2052

Trocha eje delantero M 1755 1755 1755

Trocha eje trasero N 1669 1669 1669

Voladizo delantero 1048 1048 1048

Voladizo trasero D 1885 1885 1885

Línea de carga 1410 2160 1410

Altura chasis (PBT) L 740 740 740

Batalla (eje delantero) P 178 178 210

Batalla (eje trasero) Q 179 179 179

Ancho luz trasera F 2018 2018 1598

Longitud luz trasera C 129 129 89,2

Ángulo de aproximación α 21 21 21

Ángulo de salida β 10 10 10

Radio de giro del neumático 7433 7433 7433

Radio de giro de pared a pared 7759 7759 7759

* Vehículo para el mercado argentino
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IVECO Latin America

Pesos

Daily 30-130 35-150 35-150*
Distancia entre ejes 3450 3750R 3450 3750 3750
Pesos (kg)
Peso en orden de marcha

- Eje delantero cabina corta 1290 1300 1350 1360 1435

- Eje trasero cabina corta 510 490
635 

(465,3)
640 720

- Total cabina corta 1800 1790 1985 2000 2175

- Eje delantero doble cabina - - - - 1535

- Eje trasero doble cabina - - - - 735

- Total doble cabina - - - - 2270

Capacidad máx. de carga técnica cab. corta 1700 1710 2215 2200 2025

Capacidad máx. de carga técnica doble cabina - - - - 1930

Capacidad máx. de carga legal cab. corta 1700 1710 1515 1500 2025

Capacidad máx. de carga legal doble cabina - - - - 1930

Peso Bruto Total (PBT) 3500 4200 4200

Peso Bruto Total (PBT) - legal 3500 3500 4200

Capacidad por eje

- Delantero técnico 1500 1800 1800

- Trasero técnico 2000 2400 2400

Capacidad Máxima de Tracción (CMT) 5500 6500 6500

Daily 45-170 55-170 65-170
Distancia entre ejes 3750 3750 3750 4350
Pesos (kg)
Peso en orden de marcha

- Eje delantero cabina corta 1485 1475 1540 1550

- Eje trasero cabina corta 660 740 870 870

- Total cabina corta 2145 2215 2410 2420

- Eje delantero doble cabina 1590 1565 1560 1570

- Eje trasero doble cabina 740 830 930 990

- Total doble cabina 2330 2395 2490 2560

Capacidad máx. de carga técnica cab. corta 2055 3085 4090 4080

Capacidad máx. de carga técnica doble cabina 1870 2905 4010 3940

Capacidad máx. de carga legal cab. corta 2055 3085 4090 4080

Capacidad máx. de carga legal doble cabina 1870 2905 4010 3940

Peso Bruto Total (PBT) 4200 5300 6500 6500

Peso Bruto Total (PBT) - legal 4200 5300 6500 6500

Capacidad por eje

- Delantero técnico 1800 1850 1900 1900

- Trasero técnico 2400 3450 4600 4600

Capacidad Máxima de Tracción (CMT) 6500 8000 8800 8800
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IVECO Latin America

Pesos

Daily 30-130 35-150 35-150*
Distancia entre ejes 3450 3750R 3450 3750 3750
Pesos (kg)
Peso en orden de marcha

- Eje delantero cabina corta 1290 1300 1350 1360 1435

- Eje trasero cabina corta 510 490
635 

(465,3)
640 720

- Total cabina corta 1800 1790 1985 2000 2175

- Eje delantero doble cabina - - - - 1535

- Eje trasero doble cabina - - - - 735

- Total doble cabina - - - - 2270

Capacidad máx. de carga técnica cab. corta 1700 1710 2215 2200 2025

Capacidad máx. de carga técnica doble cabina - - - - 1930

Capacidad máx. de carga legal cab. corta 1700 1710 1515 1500 2025

Capacidad máx. de carga legal doble cabina - - - - 1930

Peso Bruto Total (PBT) 3500 4200 4200

Peso Bruto Total (PBT) - legal 3500 3500 4200

Capacidad por eje

- Delantero técnico 1500 1800 1800

- Trasero técnico 2000 2400 2400

Capacidad Máxima de Tracción (CMT) 5500 6500 6500

Daily 45-170 55-170 65-170
Distancia entre ejes 3750 3750 3750 4350
Pesos (kg)
Peso en orden de marcha

- Eje delantero cabina corta 1485 1475 1540 1550

- Eje trasero cabina corta 660 740 870 870

- Total cabina corta 2145 2215 2410 2420

- Eje delantero doble cabina 1590 1565 1560 1570

- Eje trasero doble cabina 740 830 930 990

- Total doble cabina 2330 2395 2490 2560

Capacidad máx. de carga técnica cab. corta 2055 3085 4090 4080

Capacidad máx. de carga técnica doble cabina 1870 2905 4010 3940

Capacidad máx. de carga legal cab. corta 2055 3085 4090 4080

Capacidad máx. de carga legal doble cabina 1870 2905 4010 3940

Peso Bruto Total (PBT) 4200 5300 6500 6500

Peso Bruto Total (PBT) - legal 4200 5300 6500 6500

Capacidad por eje

- Delantero técnico 1800 1850 1900 1900

- Trasero técnico 2400 3450 4600 4600

Capacidad Máxima de Tracción (CMT) 6500 8000 8800 8800
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IVECO Latin America

Daily 70-170
60-170 Motorhome
70-170 Motorhome

Distancia entre ejes 4350 4350
Tipo de cabina

Sencilla Doble Sencilla

Pesos (kg)
Peso en orden de marcha

- Eje delantero cabina corta 1600 1419

- Eje trasero cabina corta 1030 1034

- Total cabina corta 2630 2453

- Eje delantero doble cabina 1720 -

- Eje trasero doble cabina 1045 -

- Total doble cabina 2765 -

Capacidad máx. de carga técnica cab. corta 4570 4747

Capacidad máx. de carga técnica doble cabina 4435 -

Capacidad máx. de carga legal cab. corta 4370 4547

Capacidad máx. de carga legal doble cabina 4235 -

Peso Bruto Total (PBT) 7200 7200

Peso Bruto Total (PBT) - legal 7000 7000

Capacidad por eje

- Delantero técnico 2200 2200

- Trasero técnico 5000 5000

Capacidad Máxima de Tracción (CMT) 8840 8840
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IVECO Latin America
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IVECO Latin America

Daily 30-130 Cabina Sencilla
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IVECO Latin America

Daily 35-150 / 45-170 Cabina Sencilla
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IVECO Latin America

Daily 55-170 Doble Cabina
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IVECO Latin America

Daily 65-170 Doble Cabina
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IVECO Latin America

Daily 70-170 Doble Cabina
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IVECO Latin America

Daily 60-170/70-170 Motorhome
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IVECO Latin America

Daily 30 -130 – Van / Semi Vetrato
Daily 45 -170 – Ambulancia
Daily 55 -170 – Van / Semi Vetrato

Daily 30-130

Modelo Van Van Van Van
Semi  

Vetrato*

Tipo de techo (H1 - Techo bajo)  
(H2 - Techo mediano) (H3 - Techo alto)

H1 H1 H2 H2 H2

Dimensiones (mm)

Distancia entre ejes A 3000 3520 3520 3520L 3520

Longitud 
(sin/con sensor de marcha atrás)

B
5153/ 
5153

5673/ 
5693

5673/ 
5693

6073/ 
6093

5673/5693

Altura (máx. descargado) K 2372 2356 2716 2727 2721

Ancho cabina E 2052 2052 2052 2052 2052

Trocha eje delantero M 1744 1744 1744 1744 1744

Trocha eje trasero N 1704 1704 1704 1704 1704

Batalla eje delantero
(Brasil/Argentina)

G 213/178 213/178 213/178 213/178 178

Batalla eje trasero 
(Brasil/Argentina)

H 188/187 188/187 188/187 188/187 187

Voladizo trasero D 840 840 840 1240 840

Voladizo delantero F 1048 1048 1048 1048 1048

Parachoques trasero 
(sin/con sensor de marcha atrás)

C 281/301 281/301 281/301 281/301 281/301

Radio de giro del neumático 5273 6042 6042 6042 6042

Radio de giro pared 5600 6372 6372 6372 6372

Longitud compartimiento de carga I 2610 3130 3130 3540 1997

Altura de la caja de carga J 1450 1450 1800 1800 1800

Ancho interior de la caja de carga 1740 1740 1740 1740 1740

Volumen compartimiento de carga – m3 7,3 9,0 10,8 12,0 -

Altura piso interno al suelo (cargado) L 640 637 637 637 637

Distancia interna entre caja de ruedas P 1317 1317 1317 1317 1317

* Vehículo para el mercado argentino
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IVECO Latin America

Daily 45-170 55-170

Modelo
Ambu-
lancia

Van Van Van
Semi  

Vetrato*

Semi  
Vetra-

to*

Tipo de techo (H1 - Techo bajo)  
(H2 - Techo mediano) (H3 - 
Techo alto)

H2 H2 H2 H3 H2 H2

Dimensiones (mm)

Distancia entre ejes A 3520L 3520L 4100 4100 3520L 4100

Longitud 
(sin/con sensor de marcha atrás)

B
6089/ 
6109

6089/ 
6109

7254/ 
7274

7254/ 
7274

6089/ 
6109

7254/ 
7274

Altura (máx. descargado) K 2285 2703 2894 2721 2707 2703

Ancho cabina E 2052 2052 2052 2052 2052 2052

Trocha eje delantero M 1732 1701 1701 1701 1701 1701

Trocha eje trasero N 1699 1541 1541 1541 1541 1541

Batalla eje delantero
(Brasil/Argentina)

G 197 214/178 222/179 179 178 179

Batalla eje trasero 
(Brasil/Argentina)

H 206 155 156 156 155 156

Voladizo trasero D 1240 1240 1825 1825 1240 1825

Voladizo delantero F 1048 1048 1048 1048 1048 1048

Parachoques trasero 
(sin/con sensor de marcha atrás)

C 281/301 281/301 281/301 281/301 281/301 281/301

Radio de giro del neumático 6373 6042 7282 7282 6042 7282

Radio de giro pared 6683 6372 7595 7595 6372 7595

Longitud compartimiento de 
carga

I 3540 3540 4680 4680 2407 3547

Altura de la caja de carga J 1800 1800 1800 2000 1800 1800

Ancho interior de la caja de carga 1740 1740 1740 1740 1740 1740

Volumen compartimiento de 
carga – m3 12 12 16 18 - -

Altura piso interno al suelo 
(cargado)

L 641 619 622 622 619 622

Distancia interna entre caja de 
ruedas

P 1317 1032 1032 1032 1032 1032

* Vehículo para el mercado argentino
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Daily 30 -130 – Van
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DAILY 30 -130 – VAN

Entre-ejes 3000 H1 (Techo bajo) Van

Entre-ejes 3520 H2 (techo mediano) Semi Vetrato

Entre-ejes 3000 H1 (Techo bajo) Van



Manual del Implementador

56

C
A

P
ÍT

U
L

O
 5

 -
 E

S
P

E
C

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 T
É

C
N

IC
A

S
 D

E
 L

O
S

 M
O

D
E

L
O

S

IVECO Latin America

Daily 45-170 Ambulancia

Entre-ejes 3520L H2 (Techo mediano)
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Daily 55-170 Van / Semi Vetrato
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DAILY 55-170 VAN / SEMI VETRATO

Entre-ejes 3520L VAN

Entre-ejes 4100

Entre-ejes 3520L/4100 Semi Vetrato
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FIJACIÓN/AJUSTE DEL PARACHOQUES MY 2019

1. Medidas de montaje pos-torque (secuencia y valores de torques a continuación).
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2. Fije todas las tuercas/arandelas a los tornillos con un ajuste ligero.
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3. Después de fijar las tuercas, siga la secuencia de montaje, primero aplicando el torque al lado 
derecho, obedeciendo una altura MÍNIMA de 27 mm.  (Figs. 1)
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4. Aplique el torque al lado derecho, de acuerdo con la información sobre torques en la tabla a 
continuación, obedeciendo una altura MÍNIMA de 27 mm desde la altura entre la cara superior 
del parachoques y la cara inferior del acabado frontal.  (Figs. 1)
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5. Después de aplicar el torque al lado derecho, realice el montaje para aplicar el torque al lado 
izquierdo, de acuerdo con la información sobre torques en la tabla a continuación, obedeciendo 
una altura MÍNIMA de 27 mm.  (Figs. 1)
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6. Aplique el torque al lado izquierdo, de acuerdo con la información sobre torques en la tabla a 
continuación, obedeciendo una distancia MÍNIMA de 27 mm desde la altura entre la cara superior 
del parachoques y la cara inferior del acabado frontal (Fig. 1.
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7. Aplique el torque a la parte central de acuerdo con la secuencia indicada anteriormente, de acuer-
do con la información sobre torques en la tabla a continuación.
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CAPÍTULO 6

Especificación de cargas y cálculos
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ESPECIFICACIÓN DE CARGAS Y CÁLCULOS

Indicaciones y datos sobre pesos 

Las dimensiones y las masas admitidas para los ejes constan en los diseños, en las descripciones técnicas y 
en general en los documentos oficiales IVECO. Un equipo especial puede implicar variaciones en las masas 
y su distribución en los ejes.

Se debe considerar que puede haber variaciones en las masas de ±3%. Por esta razón, antes de aplicar 
equipos, sería conveniente determinar la masa y su distribución sobre los ejes.

Para los cálculos de la distribución de la carga útil con carrocería entre los ejes delantero y trasero(s) del 
camión, se debe considerar la carga como homogénea, o sea, uniformemente distribuida en la carrocería. 
El Centro de Gravedad está en el centro del conjunto carrocería y carga. En ese punto, todas las fuerzas de 
atracción que actúan en el conjunto convergen y se anulan.

Clasificación de los camiones

Los camiones son clasificados como:

• Simple: que soporta el peso de la carrocería y de la carga:

 - 4x2: 4 puntos de apoyo, siendo 2 puntos de tracción

 - 4x4: 4 puntos de apoyo y 4 puntos de tracción

 - 6x2: 6 puntos de apoyo, siendo 2 puntos de tracción

 - 6x4: 6 puntos de apoyo, siendo 4 puntos de tracción

 - 8x2: 8 puntos de apoyo, siendo 2 puntos de tracción

 - 8x4: 8 puntos de apoyo, siendo 4 puntos de tracción

• Articulado: compuesto de dos vehículos: un tractocamión o cabeza tractora y un remolque.

• Conjugado: combinación de un camión y un remolque con dos o tres ejes, conocidos como semirre-
molques.

• Combinado (CVC): combinación de un vehículo de carga con dos unidades remolcadas, tipo semi-
rremolque y remolque, etc.

Hay dos clasificaciones de camiones según su capacidad para transportar carga.
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Dimensiones - definiciones
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Se requieren los siguientes datos para el cálculo de la carga del vehículo:

EE - Distancia entre ejes

Distancia entre el centro del eje delantero y el centro del eje tra-
sero. En camiones con más de dos ejes, considere la distancia 
entre el primer eje delantero direccional y el segundo eje (primer 
eje motriz).

BD - Voladizo delantero
Distancia entre el extremo delantero extremo y el centro de la 
rueda delantera.

BT - Voladizo trasero
Distancia entre el centro de la rueda del último eje trasero y el 
final del accesorio.

bt - Voladizo trasero del cha-
sis

Distancia desde el centro de la rueda del eje trasero externo al 
final del chasis.

ct - Longitud total del chasis
Distancia desde el punto extremo delantero al punto extremo 
trasero del chasis.

CT - Longitud total
Distancia desde el punto extremo delantero al punto extremo 
trasero del camión con accesorio.

CE - Cabina eje trasero
Distancia entre la parte de atrás de la cabina y el centro del eje 
trasero.

c - Cabina eje delantero
Distancia entre el centro del eje delantero y la parte de atrás de 
la cabina.

d - Holgura entre la cabina y 
la carrocería

Distancia entre la parte de atrás de la cabina y el inicio del acce-
sorio.

L - Plataforma de carga
Espacio útil destinado al accesorio. Cuanto más grande es la pla-
taforma de carga, mayor es la capacidad volumétrica.

I - Ancho máximo

H - Altura

E - Ángulo de entrada

S - Ángulo de salida

Pesos - definiciones

Los pesos definidos de acuerdo con la legislación son:

Peso del Vehículo en Orden de 
Marcha (PVOM):

Es el peso propio del vehículo, más los pesos del combustible, 
de las herramientas y de los accesorios, de la rueda auxiliar, del 
extintor de incendio y del líquido de enfriamiento.

Tara

Masa del vehículo sin carga - en condiciones de operación con 
todo el equipamiento estándar, el combustible según la capacidad 
nominal del tanque, y el equipamiento opcional establecido para 
los ensayos de emisiones.

Capacidad

Es la carga útil máxima en kilogramos, incluyendo el conductor y 
los pasajeros que el vehículo puede transportar para los vehículos 
de carga y tracción, o número de personas para los vehículos de 
transporte colectivo de pasajeros.

Es el Peso Bruto Total menos la tara del camión.
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Peso Bruto Total (PBT) - Apro-
bado

Es el peso máximo (autorizado) que el vehículo puede transmitir 
al pavimento, constituido por la suma del peso de la tara más la 
capacidad.

Peso Bruto Total Aprobado 
(PBT Aprobado)

Capacidad máxima aprobada por el fabricante.

Es la suma de las capacidades de carga total de los ejes delantero 
y trasero(s).

Capacidad Total de Carga
Es la carga útil que el vehículo puede transportar más el peso 
de la carrocería. Se puede calcular restando el Peso Bruto Total 
aprobado del Peso en orden de marcha.

Pesos y capacidades indicadas
Pesos máximos y capacidades máximas informadas por el fabri-
cante o importador como límites técnicos del vehículo.

Pesos y capacidades autorizadas
El menor valor entre los pesos y capacidades máximas establecidas 
por los reglamentos vigentes (valores legales) y los pesos y capacida-
des indicadas por el fabricante o importador (valores técnicos).

Peso Bruto Total Combinado 
(PBTC)

Peso máximo que puede transmitirse al pavimento mediante la 
combinación de un vehículo de tracción o de carga, con su(s) 
semirremolque(s)/remolque(s), respetando la relación potencia/
peso, establecida por INMETRO - Instituto de Metrología, Nor-
malización y Calidad Industrial, la Capacidad Máxima de Tracción 
de la unidad de tracción, como se define en el ítem 2.7 del anexo 
de esta Resolución y el límite máximo establecido en la Resolu-
ción CONTRAN No. 211/06, y sus sustitutos.

Capacidad Máxima de Tracción 
(CMT)

Peso máximo que la unidad de tracción es capaz de tirar, incluido 
el PBT de la unidad de tracción, limitado por sus condiciones de 
generación y multiplicación del momento de fuerza, resistencia de 
los elementos que componen la transmisión.

PVOMD Es el peso del vehículo en el eje delantero.

PVOMT Es el peso del vehículo en el eje trasero.

Cálculo de carga del vehículo

La carga útil sumada a la carrocería permitida sobre los ejes es calculada a través de la diferencia entre el 
peso bruto total y el peso del vehículo en orden de marcha.

CED = PBTD - PVOMD / CET = PBTT - PVOMT / CT = CET + CED

Donde:

CED = Carga útil + Carrocería en el eje delantero

PBTD = Es el peso máximo que el vehículo puede transmitir en el eje delantero, constituido por la suma 
de la tara más la capacidad.

PVOMD = peso del vehículo en el eje delantero

CT = Capacidad total de carga

CET = Carga útil + carrocería en el eje trasero

PBTT = Es el peso máximo que el vehículo puede transmitir en el eje trasero, constituido por la suma 
de la tara más la capacidad.

PVOMT = Peso del vehículo en el eje trasero
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Determinación del centro de gravedad del cuerpo y de la carga útil

Para calcular el centro de gravedad, es necesario seguir el procedimiento que se detalla a continuación, 
donde se considera que el vehículo está cargado de manera uniforme.

W = Equipo + carga útil (kg)

W
1
 = Parte de W pesando sobre el eje delantero (kg)

W
2
 = Parte de W pesando sobre el eje central trasero o al centro del rodado (kg)

L
1
 = Distancia del centro de gravedad para el eje central trasero o al centro del rodado (mm)

L = Cálculo de la distancia entre ejes (mm)

Ejemplo por computadora de la posición del centro de gravedad de la carga. 

Considerar un vehículo DAILY 70-170 con cabina, con distancia entre los ejes de 4.350 milímetros:

PBT = 7.200 kg (2.200 kg máximos permitidos adelante y 5.000 kg atrás). Tara = 2.630 kg (1.600 kg en el 
eje delantero y 1.030 kg en el trasero).

Carga máxima permitida (carrocería + carga útil) es W = 7.200 - 2.630 = 4.570 kg. La posición del centro 
de gravedad se obtiene donde se alcanza la carga máxima permitida en el eje delantero, considerando la 
hipótesis de una distribución de carga uniforme.

En este caso, la carga máxima permitida de 4.570 kg:
W

1
 = 2.200 - 1.600 = 600 kg en el eje delantero y lo restante W

2
 = 4.570 - 600 = 3.970 kg en el eje trasero. 

Por lo tanto, tendremos:

W
1 
= 600 kg L = 4.350 milímetros W = 4.570 kg

L
1
 = W

1
 x L / W = 600 x 4.350 / 4.570 = 571,11 milímetros

El centro de gravedad de la carga (cuerpo + carga útil) no puede ser mayor a 571,11 mm desde el eje tra-
sero, de lo contrario habría una sobrecarga en el eje delantero.
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Cálculo de la altura del centro de gravedad de la carga útil fija

Ht = Wv . Hv + Ws . Hs 
 Wv + Ws

Hs = (Wv + Ws) . Ht - Wv . 
Hv 

 Ws

Donde:

Wv= peso [vehículo vacío con carrocería]

Ws= peso [carga útil]

Wt= peso [vehículo con carga total PBT]

Hv= altura [centro de gravedad vehículo vacío con carrocería hasta el suelo]

Hs = Altura [centro de gravedad de la carga hasta el suelo]

Hv = altura [centro de gravedad del vehículo vacío con carga total PBT hasta 
el suelo]

La altura del centro de gravedad (Hv) indicado en la figura anterior, representa valores que no deben ser 
superados para cada equipamiento. Estos valores han sido calculados solo en términos de estabilidad trans-
versal del vehículo y son aplicables a una distancia media entre ejes.

Los valores mostrados en la figura anterior se refieren al cuerpo con carga fija. En las versiones donde la car-
ga tiende a moverse hacia los lados (por ejemplo: cargas suspendidas, cargas de fluido, etc.), especialmente 
al girar, se genera una mayor tensión dinámica, lo que hace que el vehículo sea menos estable. Esto debe 
tenerse en cuenta en las instrucciones proporcionadas con respecto a la operación del vehículo o para la 
posible reducción en la altura del centro de gravedad.

Nota: 

La posición de Hv dependerá de la carga y deformación de la suspensión.
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Usando barras estabilizadoras 

Las barras estabilizadoras o antivuelco suplementarias, cuando están disponibles, los refuerzos de resorte o 
la aplicación de componentes de goma pueden aumentar la altura del centro de gravedad de la carga, que 
debe ajustarse según el momento.

La modificación debe llevarse a cabo después de un estudio cuidadoso, teniendo en cuenta las especificacio-
nes de la versión, como la distancia entre ejes para la distribución de las tensiones transversales que actúan 
en la suspensión, tanto en la parte delantera como en la parte trasera del vehículo.

Cabe señalar que a menudo es aconsejable modificar solo el eje trasero, ya que modificar el eje delantero 
le daría al conductor una falsa sensación de estabilidad, lo que dificultaría la percepción de los límites de 
seguridad. La modificación del eje delantero se puede realizar cuando la carga se coloca detrás de la cabina 
o donde las carrocerías son muy rígidas.

Observando los pesos permitidos 

Todos los límites indicados en nuestra documentación IVECO deben ser respetados.  La carga del eje 
delantero es de particular importancia en diferentes condiciones de carga y debe ser bien observada para 
asegurar una orientación correcta sobre su transporte en los diferentes tipos de carretera.

Se debe prestar especial atención a los vehículos con un peso concentrado en el voladizo trasero, con una 
distancia entre ejes corta y un centro de gravedad alto.

Valores mínimos para el eje delantero (observar especificaciones diferentes para cada vehículo):

• 20% del peso total del vehículo con las cargas uniformemente distribuidas.

• 25% del peso total del vehículo para cargas que están concentradas en el voladizo trasero.

Variaciones en el peso permitido 

La variación en el peso máximo permitido puede ser concedida para aplicaciones específicas. Sin embargo, 
tales variaciones, en caso de que superen los límites impuestos por ley, deben ser autorizadas por la Auto-
ridad Administrativa.

La reducción del peso permitido del vehículo puede exigir cambios en algunos conjuntos, como la suspen-
sión. En estas circunstancias, la información necesaria puede ser suministrada.

El pedido de autorización debe incluir:

• Tipo de vehículo, distancia entre ejes, número de identificación, uso designado.

• La distribución del peso sobre los ejes (por ejemplo vehículos equipados con grúa), incluyendo las 
posiciones del centro de gravedad de la carga útil.

• Propuestas relacionadas al refuerzo de los componentes, cuando sea necesario.
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Cálculo para Vehículos 4x2

Para los vehículos Daily con cabina, la distancia desde el centro de gravedad hasta el centro del eje trasero 
se puede determinar de la siguiente manera:

D2 = CED x EE
  
 CT

Donde:

EE = Distancia entre ejes

O = Distancia mínima del eje delantero al inicio de la carrocería

D2 = Distancia entre el eje trasero y el centro de gravedad de CT (Centro de gravedad del  
 implemento)

CED = Carga útil + Carrocería en el eje delantero
CT = Capacidad Total (Carga Útil + Carrocería) 

En la construcción de la carrocería, el implementador tiene en cuenta el centro de gravedad de todo el con-
junto (camión + carrocería) para garantizar el equilibrio, la seguridad del vehículo al trabajar y la distribución 
de la carga por eje.

Por lo tanto, si la carga se distribuye uniformemente y el centro de gravedad está en el centro del conjunto 
carrocería y carga, entonces la longitud del accesorio será:

L = (EE - O - D2) X 2



CAPÍTULO 7

Instrucciones para el correcto  
funcionamiento de los componentes  

del vehículo y accesibilidad para  
el mantenimiento
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INSTRUCCIONES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COMPONENTES DEL VEHÍCULO Y ACCESIBILIDAD PARA EL 
MANTENIMIENTO

Como regla general, la modificación o instalación de cualquier tipo de equipo nunca deberá alterar o impe-

dir el correcto funcionamiento de los conjuntos y piezas del vehículo en todas sus condiciones de operación.

Algunos procedimientos que deben ser seguidos para el correcto funcionamiento del vehículo con el acce-

sorio instalado:

• Mantener fácil acceso a todas las partes que exigen inspección o mantenimiento y reparación perió-

dica. En el caso de conjuntos cerrados, se deberán instalar tipos de puertas adecuadas que permitan 

fácil acceso.

• Respetar las dimensiones recomendadas para asegurar el correcto funcionamiento y permitir el man-

tenimiento del vehículo y su accesorio.

• Mantener acceso a los componentes del chasis/transmisión para permitir servicios de mantenimien-

to. Por ejemplo, el mantenimiento de la caja de cambios o del embrague debe ser posible sin ser 

necesaria la retirada de componentes principales de la estructura adicionada.

La caja de dirección debe permanecer accesible para su reparación, ajuste, llenado, purga y vaciado de acei-

te. Para ello, es importante que la caja de relés y fusibles guarde una posición que permita el acceso o que 

sea fácilmente utilizable. El depósito del líquido de la dirección asistida debe ser también accesible para su 

llenado, control de nivel y cambio del cartucho filtrante. Se debe asegurar una distancia mínima de 30 mm 

entre los elementos de la carrocería y las partes móviles de la dirección, en todas las posiciones de giro a la 

derecha y a la izquierda, llevando en consideración las posiciones extremas de la suspensión.

Se prohíbe actuar sobre cualquier elemento que pueda modificar los esfuerzos en la columna de dirección 

o que produzca cualquier efecto contrario a la legislación actual en materia de “sistemas de dirección” y/o 

“dispositivos contra el uso no autorizado de vehículos automotores” (sistemas antirrobo).

• No alterar el sistema de enfriamiento (cubierta del radiador, el radiador, los conductos de aire del cir-

cuito de enfriamiento, etc.), de alimentación de combustible (posición de la bomba, filtros, diámetro 

del tubo, etc.) y la entrada de aire del motor.

• No alterar el panel aislante con el fin de evitar cambios en los niveles de ruido aprobados para el 

vehículo. Si fuese necesario, utilizar material con características similares a los originales utilizados.

• Asegurar la ventilación adecuada de los frenos y de la batería.

• El posicionamiento de los guardabarros debe permitir libre circulación de las ruedas traseras, aun cuando 

se utilicen cadenas. También debe ser asegurado espacio suficiente con la elevación de los ejes.

• Ajustar y regular la posición de los faros de acuerdo con las instrucciones que constan en el manual 

de uso y mantenimiento del vehículo.

• En el caso de piezas que son entregadas sueltas (rueda auxiliar, calces, etc.), será de responsabilidad 

del implementador proteger las mismas de forma accesible y segura, en conformidad con posibles 

regulaciones nacionales.
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CAPÍTULO 8

Fijación de la Carrocería al Chasis
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FIJACIÓN DE LA CARROCERÍA AL CHASIS

Además de las intervenciones permitidas, expresamente mencionadas en la norma específica, cualquier 
otro cambio debe ser realizado solamente con autorización por escrito de IVECO.

Para obtener aprobación de IVECO de los cambios en el vehículo, el implementador debe presentar un 
documento justificando el diseño de ejecución donde conste:

• Lista de todas las piezas retiradas.

• Lista de todas las piezas modificadas y/o agregadas, con especificación de cantidad.

• Diseños de cada una de las piezas modificadas y/o agregadas, especificando forma, dimensiones, 
tolerancias, material, tratamiento térmico, protección superficial, referencia de las normas u otras 
especificaciones que deba cumplir.

• Diseño del conjunto con la posición de montaje de cada una de las piezas.

• Memoria descriptiva incluyendo cálculos de dimensión y eventuales resultados de prueba.

Advertencia

Durante los trabajos de soldadura, perforación, chaflán y trabajos de corte próximo a tuberías 
del sistema de frenos (especialmente si son de material plástico) y de cables eléctricos, tomar las 
medidas necesarias para la protección de los mismos, desmontándolos si fuese necesario.

Normas generales para las modificaciones del chasis

-45 ºC

-50 ºF

+100 ºC

+210 ºF



Manual del Implementador

82

C
A

P
ÍT

U
L

O
 8

 -
 F

IJ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 C

A
R

R
O

C
E

R
ÍA

 A
L

 C
H

A
S

IS

IVECO Latin America

Se debe considerar que:

• Están prohibidas soldaduras en las estructuras de sostén del chasis (excepto en casos específicos 
citados en este manual).

• No se permiten perforaciones en las pestañas de los largueros (excepto en casos específicos citados 
en este manual).

• En los casos en que se permiten modificaciones en las fijaciones hechas con remaches, estos podrán 
ser reemplazados por pernos y tuercas de cabeza con bridas tipo 10.9, con un diámetro de 10 mm o 
superior y tuercas dotadas de sistema de bloqueo automático. No se deben utilizar tornillos superio-
res a M14 (diámetro máximo del agujero 15 mm), a menos que sea indicado.

• Si se han manipulado y restablecido uniones que originalmente contenían pernos, se prohíbe volver 
a utilizar los mismos pernos. Será necesario volver a inspeccionar las uniones entre 500 y 1.000 km.

• Durante los trabajos de soldadura, perforación, chaflán y trabajos de corte próximo a tuberías del 
sistema de frenos (especialmente si son de material plástico) y de cables eléctricos, tomar las medidas 
necesarias para la protección de los mismos, desmontándolos si fuese necesario (respetar las reco-
mendaciones de este manual).

• En los casos en que sea necesario retirar los remaches originales del chasis durante las intervenciones 
realizadas por el cliente, recomendamos no realizar la extracción con el uso de soldadura.

Peso del chasis

Se debe considerar que puede haber variaciones en los pesos en el orden del 5%.

Por este motivo, antes de fabricar el equipo, es aconsejable determinar el peso del vehículo con cabina y su 
distribución en los ejes.

Preparación para el montaje 

Las piezas del chasis que hayan sido desmontadas deben ser convenientemente almacenadas, protegidas e 
identificadas.

Antes de realizar la unión del chasis con la armazón de la carrocería, se debe nivelar el conjunto sobre un 
piso plano. Se debe aligerar el chasis del peso del motor hasta lograr que las deformaciones por flexión del 
chasis sean inferiores a 3 mm.

El chasis debe permanecer en esa posición hasta completar el proceso de soldadura de la unión entre el 
chasis y la armazón de la carrocería.

Se debe prestar especial atención a la unión de los elementos del chasis a los bordes de la carrocería. Estas 
uniones deben ser realizadas de modo de asegurar la perfecta transmisión de los esfuerzos.

Son especialmente críticas las uniones de los elementos anterior y posterior a los vacíos de las ruedas, pues-
to que los esfuerzos son transmitidos al resto de la estructura, principalmente a través de tales elementos.

Los esfuerzos de flexión, torsión y empuje deben ser absorbidos por el conjunto.

Advertencia

Esta disposición es necesaria debido a la relativa flexibilidad del chasis. Cualquier duda sobre este 
punto debe consultarse a IVECO.

La fijación de la armazón de la carrocería puede ser realizada mediante soldadura o con fijación por medio 
de pernos.

En todo caso, la fijación de los elementos de la carrocería será realizada mediante placas intermedias.
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AGUJEROS EN EL CHASIS

Cuando se apliquen al chasis o componentes auxiliares, normalmente deberán ser usados los agujeros ya 
existentes y realizados en la fábrica.

Advertencia

Está terminantemente prohibido agujerear las pestañas de los largueros del vehículo.

En casos particulares (aplicación de ángulos) cuando sea necesario realizar nuevas perforaciones, se debe 
ejecutar sobre el lateral vertical del larguero, y deben ser repasadas y pulidas.

Posición y dimensiones

Los agujeros no deberán ser realizados en las regiones que estén sometidas a mayor esfuerzo (por ejemplo, 
los soportes de los muelles) y de variación de la sección del larguero.
El diámetro de los agujeros deberá estar de adecuado al espesor de la chapa; nunca podrá superar los 13 
mm. La distancia del eje de los agujeros al borde del larguero no debe ser inferior a 30 mm; en cualquier 
caso, los ejes de los agujeros no deberán encontrarse entre sí o en relación a los agujeros existentes, a una 
distancia inferior a 30 mm. Respetar los diseños originales de agujeros para desplazar los soportes de los 
muelles de los travesaños.
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TORNILLOS Y TUERCAS

En general, utilizar fijaciones similares por tipo y clase a las previstas en el vehículo original. Se recomienda 
el uso de material clase 10.9. Los pernos clase 8.8 y 10.9 deben ser templados. Para aplicaciones con diá-
metro � 6 mm se recomienda usar piezas de acero inoxidable. Los revestimientos recomendados son el 
“Geomet” y el galvanizado según lo que esté previsto en este capítulo. Si fuese necesario soldar los pernos, 
no se aconseja el revestimiento con “Geomet”. Si el espacio lo permitiese, se recomienda usar pernos y 
tuercas con arandelas. Utilizar tuercas con sistemas de bloqueo. Destacamos que el torque correcto debe 
ser aplicado a la tuerca.

Clases de resistencia de los pernos

Clase de resistencia Uso
Carga de tracción

(N/mm2)

Carga de deformación

(N/mm2)

4 Tornillos secundarios 400 320

5,8 Tornillos de baja resistencia 500 400

8,8
Pernos de resistencia mediana 
(travesaños, placas resistentes 

al corte, cintas de acero)
800 640

10,9

Pernos de alta resistencia 
(soporte de los muelles de 

ballesta, barras estabilizadoras 
y amortiguadores)

1.000 900

Al realizar nuevos agujeros, en caso de proximidad excesiva con los ya existentes, se pueden cerrar estos 
últimos mediante soldadura. Para que la operación sea exitosa, biselar el borde exterior del agujero y utilizar 
para la parte interior una placa de cobre.

Advertencia 

Esta operación debe realizarse solamente en situaciones en las que no se pueden evitar, ya que 
la soldadura cambia la estructura del material.

Para los agujeros con diámetro superior a 20 mm, se puede utilizar arandelas achaflanadas, realizando la 
soldadura en ambos lados.

Advertencia 

En la faz lateral de cada armazón se pueden hacer como máximo dos agujeros sobre una línea 
vertical ideal.
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SOLDADURAS EN EL CHASIS

Las soldaduras deben ser realizadas por el personal especializado, utilizando herramientas y dis-
positivos adecuados (Norma EN287).

La soldadura puede ser realizada para unir los largueros cuando sea necesario alargar o acortar la distancia 
entre ejes y el voladizo trasero. Se puede realizar también al aplicar refuerzos en ángulos en la región afec-
tada por la modificación del larguero, como se especifica a continuación:

• Si se realizan soldaduras eléctricas en el vehículo, es necesario aislar la instalación, desconectar los 
enchufes de las centralitas electrónicas, desconectar el cable de potencia del borne positivo de la 
batería y conectarlo a la tierra del chasis.

• No tocar las clavijas de los conectores de las centralitas electrónicas.

• Si fuese necesario realizar soldaduras a corta distancia de la central electrónica, desmontarla antes.

• Durante la operación de soldadura y con el fin de proteger los aparatos eléctricos (alternador, ba-
terías, etc.), conectar la tierra del equipo de soldadura directamente en la pieza que se va a soldar y 
desconectar el borne negativo de la batería.

• Aplicar internamente refuerzos en ángulo de acero con las mismas características de los utilizados en 
el chasis.

• Su fijación deberá afectar únicamente el lateral vertical del larguero y podrán ser utilizados cordones 
o puntos de soldadura, tornillos o remaches (también podrán ser utilizados remaches tipo “Huck 
spin” o “Lock-bolt”).

• La sección y la longitud del cordón de soldadura, así como también el número y distribución de los 
puntos, tornillos o remaches, deberán ser apropiados para trasmitir los momentos de flexión y de 
corte de la sección.
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Operaciones de preparación para soldadura 

A continuación se detallan algunas instrucciones de operación para ejecutar correctamente la modificación:

Durante la operación, se deberá eliminar totalmente la pintura y deberán ser desoxidadas perfectamente 
tanto las superficies del chasis sujetas a soldadura como las que deberán ser cubiertas mediante eventuales 
refuerzos. Tras concluir la operación, la parte modificada deberá ser protegida eficazmente con antioxidan-
te.

Para cortar los largueros con un corte inclinado o vertical, se recomienda el corte inclinado, especialmente 
en el tramo comprendido entre los ejes. No están permitidos cortes en las regiones de variación de perfil 
del larguero y de anchura del chasis, así como en los puntos sometidos a mayor esfuerzo (por ejemplo, los 
soportes de los muelles). La línea de separación no deberá coincidir con los agujeros del larguero.

SIM

SIM

NÃO

NÃO

En las partes que deberán ser unidas, hacer un chaflán en V de 60° en el lado interior del larguero a lo largo 
de toda la región que se debe soldar.

60°

2 mm

.

1 mm

En el caso de soldadura eléctrica en arco, es obligatorio seguir las instrucciones a continuación para proteger 
los elementos eléctricos y las centralitas electrónicas:

• Antes de desconectar los cables eléctricos, comprobar que no hayan componentes encendidos.

• Si hay un interruptor eléctrico (relé general), es necesario esperar que el ciclo termine.

• Desconecte el polo negativo de la batería.

• Desconectar el polo positivo de la corriente sin conectarlo al negativo y NO provocar chispas con 
el punto negativo.

• Desconectar los conectores de las centralitas electrónicas, haciéndolo con cuidado para no tocar los 
terminales de los mismos.
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• En caso de soldaduras próximas a la central electrónica, retirarla del vehículo.

• Conectar la tierra del equipo de soldadura directamente en la pieza que se va a soldar.

• Proteger las tuberías de material plástico de las fuentes de calor y si necesario, desmontarlas.

• En caso de soldaduras próximas a los muelles, amortiguadores, o neumáticos, se debe proteger 
oportunamente las superficies contra salpicaduras de soldadura. Evitar el contacto de los electrodos 
o de la pinza de soldadura con las láminas de los muelles de ballesta.

• Realizar la soldadura en varios pasos utilizando electrodos básicos cuidadosamente secos. El diá-
metro del electrodo deberá ser de 2,5 mm, la intensidad de la corriente de aproximadamente 90 A 
(máximo 40 A por cada milímetro de diámetro del electrodo). Si la soldadura es del tipo MIG-MAG, 
utilizar alambre de soldadura que tenga las mismas características que el material a ser soldado (diá-
metro 1 + 1,2 mm).

• Evitar el exceso de corriente.  La soldadura no deberá tener incisiones en los bordes ni rebabas.

• De forma inversa, realizar la soldadura tal como se ha descrito anteriormente.

• Permitir que los largueros se enfríen de forma lenta e uniforme. No se recomienda el enfriamiento 
por chorro de aire, agua u otros medios.

• Eliminar la parte de material excedente, retirando las rebabas.

Advertencia

Cualquier intervención en el sistema que no cumpla las instrucciones provistas por IVECO o 
que sea realizada por personal no autorizado, podrá dañar gravemente los sistemas de abordo y 
la eficiencia de funcionamiento del vehículo; podrá también provocar daños no cubiertos por la 
garantía.

Soldadura por puntos 

La ejecución de los puntos de soldadura debe asegurar una unión resistente entre las piezas. Su dimensión 
y distribución serán de acuerdo al nivel de los esfuerzos a transmitir.

Antes de realizar la soldadura se deben limpiar cuidadosamente las regiones afectadas y, después de soldar, 
protegerlas con antioxidante a base de epoxi de dos componentes u otro producto similar, terminando con 
una camada de esmalte mono o de dos componentes.

Consideraciones importantes:

• Se prohíben terminantemente las soldaduras en las estructuras del chasis (ver excepciones en este capí-
tulo).

• No están permitidas perforaciones en las pestañas de los largueros (ver excepciones en este capítulo).

• En aquellos casos en los cuales se permiten modificaciones en las fijaciones hechas con remaches, 
estos podrán ser reemplazados por tornillos y tuercas de cabeza con bridas o por pernos de cabeza 
hexagonal tipo 8.8, con un diámetro inmediatamente superior y tuercas dotadas de sistema de blo-
queo automático. No se deben utilizar tornillos superiores a M14 (diámetro máximo del agujero 15 
mm), a menos que sea indicado.

• Si se han manipulado y restablecido uniones que originalmente contenían pernos, se prohíbe volver 
a utilizar los mismos pernos. Será necesario volver a inspeccionar las uniones entre 500 y 1.000 km.

• En las modificaciones del chasis del vehículo (todos los modelos y todos los países) y en la aplicación 
de refuerzos directamente en los largueros, el material empleado debe ser en calidad y espesor igual 
al del chasis original.

• Si no es posible utilizar material con el espesor indicado, se puede utilizar el espesor PREMIUM in-
mediatamente superior.
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Material que deberá ser utilizado en las modificaciones del chasis 

Denominación del 
acero

Carga de ruptura  
(N/mm2)

Carga de  
deformación 

(N/mm2)
Alargamiento

IVECO FeE420 *

530 420 21%
Europa S420MC

Alemania QStE420TM

Reino Unido 50F45

* Material alternativo Brasil LN380 NBR 6656

Uniones remachadas en los largueros

Recomendamos, siempre que sea posible, fijar los componentes de instalación del accesorio; por ejemplo, 
para el refuerzo de los largueros, use el proceso de remachado en frío.

Nunca se debe calentar la punta del remache con soplete.

Para la conformación de la segunda cabeza del remache, se debe usar el equipo apropiado, así como tam-
bién la longitud y el diámetro del remache deben ser los correctos para garantizar el llenado completo de 
los agujeros y la presión adecuada ejercida contra su superficie.

Antes de usar un remache para reparar componentes, primero analice su aplicación, considerando cualquier 
necesidad de quitar el componente para reparaciones y posibles reemplazos.
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IVECO Latin America

Dimensión de la sección y espesor del chasis

Modelos

Chasis tipo escalera con largueros planos con perfil “C”, y travesaños ondulados y rema-
chados

Chasis
Dimensiones Punto 1 Punto 2 Punto 3

a b c d e f g
Área 

(mm2)
Área 

(mm2)
Área 

(mm2)
Espesor

Material 
Largueros

30-130 Curvo 142 ± 2 56 ± 2 182 ± 2 70 ± 2 122 ± 2 70 ± 2 862 ± 2 956 1228 988 4 ± 0,2

Acero 
FeE420

* LNE380

35-150

45-150

55-170

Curvo 144 ± 2 57 ± 2 184 ± 2 71 ± 2 124 ± 2 71 ± 2 864 ± 2 1203 1543 1243 5 ± 0,2

Acero 
FeE420

* LNE380

60-170

65-170

70-170

Recto 144 ± 2 57 ± 2 184 ± 2 69 ± 2 184 ± 2 69 ± 2 864 ± 2 1263 1523 1523 5 ± 0,2

Acero 
FeE420

* LNE380

*Material alternativo
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IVECO Latin America

Elementos que componen el chasis auxiliar

El chasis auxiliar debe extenderse lo más posible hacia la parte delantera del vehículo y apoyarse en el chasis 
principal, pero no en los soportes. Para obtener una reducción gradual en la sección de resistencia y distri-
buir mejor la carga en el chasis, el extremo frontal del chasis auxiliar debe estar achaflanado con una sección 
transversal en un ángulo menor o igual a 30° y con un radio al final de la sección mayor o igual a 5 mm.

Esfuerzos sobre el chasis 

Por ningún motivo se permite superar los siguientes valores de carga en condiciones estáticas: Esfuerzos en 
condiciones estáticas σ permitidas en el chasis: 120 N/mm2

• Material FEe420 según Iveco STD 15-2812

• Material opcional LNE380 según ABNT NBR 6656

Se debe respetar cualquier limitación impuesta por las regulaciones legislativas.

Todas las intervenciones en el chasis con el uso de soldadura están sujetas al deterioro de las 
propiedades del material en las zonas/lugares afectadas térmicamente, por lo que le reco-
mendamos asumir una reducción del 15% en la resistencia del material.
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IVECO Latin America

Si los componentes de la suspensión de la cabina (u otro instrumento instalado entre la cabina y el chasis 
auxiliar) no permiten la sección transversal completa del chasis auxiliar, proceda de la siguiente manera: 

Chasis auxiliar

Chasis principal

La distancia entre el primer punto de fijación (chasis principal + chasis auxiliar) y el extremo frontal del chasis 
auxiliar debe ser menor o igual a 250 mm según la figura anterior.

La posibilidad de realizar una única sección resistente entre ambos chasis consistirá en adicionar una mayor 
capacidad de resistencia con relación a la que sería utilizada si hubiese conexiones entre bordes o bridas, 
obteniendo las siguientes ventajas:

• Menor altura del perÀl del chasis auxiliar con igual momento de Áexión que actúa sobre la sección.

• Mayor momento de Áexión permitido (soportado), con iguales dimensiones a las del perÀl del 
chasis auxiliar.

• Aumento de la capacidad de resistencia, cuando se adopta para materiales de contra-estructura con 
altas características mecánicas.
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IVECO Latin America

TIPOS Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE FIJACIÓN

La elección del tipo de fijación que será adoptada, cuando no esté originalmente previsto por IVECO, es 
muy importante para la instalación del chasis auxiliar en lo que se refiere a resistencia y rigidez.  La elección 
deberá ser realizada en función del tipo de estructura adicional que se desea aplicar, evaluando los esfuer-
zos que el equipamiento adicionado transmite al chasis del vehículo, tanto en condiciones estáticas como 
dinámicas.

El chasis puede ser del tipo elástico (ángulos o zunchos) o rígido, resistente a los esfuerzos de corte (placas 
de fijación longitudinales y transversales).

El número, las dimensiones y la realización de los elementos de fijación, distribuidos adecuadamente a lo 
largo del chasis auxiliar, deben asegurar una buena fijación entre el chasis del vehículo y el chasis auxiliar.

Los pernos y las bridas deben ser de material con una clase de resistencia no inferior a 8.8.

Las tuercas deben estar dotadas de sistema de bloqueo. El primer elemento de fijación debe ser colocado a 
una distancia de aproximadamente 250 a 350 mm del extremo delantero del chasis auxiliar.

Se deben utilizar de preferencia los elementos de fijación ya existentes en el chasis del vehículo.

Advertencia

Tras fijar la estructura al chasis, no pueden ser hechos agujeros ni soldaduras en el chasis del 
vehículo.

Con el objetivo de mejorar la fijación longitudinal y transversal de los elementos de fijación, se permiten 
agujeros solamente en el extremo trasero de la pestaña de los largueros, en un intervalo máximo de 150 
mm de longitud y sin debilitar el anclaje de eventuales travesaños.

Los elementos elásticos de unión permiten movimientos limitados entre el chasis y el chasis auxiliar e in-
ducen a considerar, para los largueros del chasis y de la estructura adicional, dos secciones resistentes que 
trabajen paralelamente. Cada una asume una parte del movimiento de flexión proporcional a su momento 
de inercia.

En los elementos de unión rígidos podría ser considerada una sección única resistente para los dos perfiles, 
con la condición de que el número y la distribución de los elementos de unión sean capaces de soportar los 
consecuentes esfuerzos de corte.

Nota: los esfuerzos deben ser absorbidos por el conjunto chasis y carrocería.

La posibilidad de realizar una única sección resistente entre ambos chasis consistirá en adicionar una mayor 
capacidad de resistencia con relación a la que se tendría si se utilizasen conexiones entre ángulos o bridas, 
obteniendo las siguientes ventajas: 

• Menor altura del perfil del chasis auxiliar con igual momento de flexión que actúa sobre la sección.

• Mayor momento de flexión consentido, con iguales dimensiones a las del perfil del chasis auxiliar.

• Posterior incremento de la capacidad de resistencia, cuando sean adoptados para la estructura base 
materiales con elevadas características mecánicas.
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IVECO Latin America

Fijación con soportes

Algunos ejemplos de este tipo de fijación podrán ser vistos en las próximas figuras.

1

2

A

3

3

1

2

3

A

1 - Chasi auxiliar

2 - Chasis

3 - Espaciadores

Para fijar mejor las cargas en la dirección transversal, normalmente los soportes se aplican de tal manera que 
haya una pequeña proyección en relación al borde superior del chasis.

Cuando, en ciertos casos, los soportes se montan al ras con el alerón trasero del larguero, la guía lateral para 
la superestructura debe asegurarse con otros medios (por ejemplo, usando placas de guía fijadas solo al 
chasis auxiliar o solo al chasis del vehículo). Cuando el conjunto anterior es del tipo elástico, la fijación lateral 
debe garantizarse incluso en condiciones de torsión máxima del chasis (por ejemplo, uso en carreteras sin 
pavimentar o cualquier tipo de terreno).
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IVECO Latin America

Si el chasis del vehículo ya tiene soportes para la fijación de componentes proporcionados por IVECO, 
deben usarse para fijar la estructura. Para los soportes aplicados al chasis auxiliar o a la superestructura, 
es necesario proporcionar características de resistencia que no sean inferiores a las que se consideraron 
originalmente en el vehículo. 

Fijación con pernos en U

En este tipo de construcción, los espaciadores metálicos deben colocarse entre las bridas de los dos miem-
bros laterales y en el chasis auxiliar en el punto donde se ubican los pernos, para evitar que las bridas se 
doblen cuando se aprietan los pernos.

Para guiar y contener el movimiento transversal de la estructura conectada al chasis del vehículo, este tipo 
de unión también tiene placas de guía que están conectadas solo a la estructura, como se muestra en la 
figura a continuación.

Para mantener la estructura deslizante adicional y aumentar la rigidez, es necesario fijarla con placas para 
contener los movimientos longitudinales y transversales.

1 - Chasis

2 - Chasis auxiliar

3 - Pernos U

4 - Bloqueo con una tuerca

5 - Espaciadores 

6 - Placas de guía (donde sea necesario)
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IVECO Latin America

También es posible utilizar tornillos de empalme en la parte posterior del chasis, como se ilustra a conti-
nuación.

1 - Chasis auxiliar

2 - Chasis

3 - Pernos U

4 - Fijación 

5 - Fijación con placas de retención de los movimientos longitudinal y transversal 

El tipo de fijación que se muestra en la siguiente figura, realizada con placas soldadas al chasis auxiliar y fi-
jadas con tornillos o remaches al chasis del vehículo, garantiza una buena capacidad de reacción al empuje 
longitudinal y transversal, contribuyendo a una mayor rigidez del conjunto.

Para usarlas es necesario tener en cuenta lo siguiente:

• La fijación al lado vertical de los largueros del chasis principal debe realizarse después de verificar que 
el chasis auxiliar esté perfectamente adherido a la superficie inferior del chasis del vehículo.

• Su uso debe limitarse a la región central y trasera del vehículo.
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IVECO Latin America

• El número de placas, el espesor y el número de tornillos para la fijación deben ser adecuados para 
transmitir los movimientos de flexión y de corte de la sección. Si desea determinar con precisión 
estos valores, se debe realizar una verificación de cálculo con todos los elementos necesarios.

• En los casos en que la superestructura produce altos momentos de flexión y torsión en el chasis y 
se debe aumentar su capacidad de resistencia, instalar una fijación entre el chasis y el chasis auxiliar 
resistente al corte o, si desea, limitar la altura del chasis auxiliar tanto como sea posible.

• El número de tornillos por placa permite un aumento proporcional a la distancia entre las placas (un 
número doble de tornillos permite una mayor distancia entre las placas). En las áreas de soporte del 
chasis (por ejemplo, el soporte del resorte trasero, del resorte del eje en tándem y los resortes de 
aire traseros) se debe considerar disminuir la proximidad entre las placas.

En el caso de un espesor limitado de ambas placas y la subestructura, se debe unir con espaciadores, de 
modo que se puedan usar los tornillos más largos.

Fijación mixta

El ensamble entre el chasis del vehículo y el chasis auxiliar puede ser de tipo mixto, es decir, se puede lograr 
mediante el uso de conexiones flexibles (soportes, abrazaderas) y conexiones rígidas (placas para anclaje 
longitudinal y transversal).

Es recomendable tener conexiones elásticas en la sección frontal del chasis auxiliar (al menos dos en cada 
lado) mientras que las placas se recomiendan para la parte trasera del vehículo, donde la estructura rígida 
es necesaria para todo el ensamblaje.

Fijación con elementos de gran elasticidad

Cuando la conexión exige mayor elasticidad en vehículos utilizados en carreteras sinuosas o en condiciones 
severas de uso, (vehículos especiales, etc.) deben usarse elementos de fijación del tipo que se muestra en 
las figuras a continuación.

Cuando hay cuerpos que generan altas flexiones y torsiones (por ejemplo, una grúa detrás de la cabina), el 
chasis auxiliar debe dimensionarse adecuadamente para resistirlos.
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IVECO Latin America

Las características del elemento flexible deben ser adecuadas para la rigidez del cuerpo, la distancia entre

ejes y el tipo de uso del vehículo (condiciones severas).

Con la ayuda de tapones de goma, use un material que garantice buenas características de elasticidad con el 
tiempo. Proporcione instrucciones adecuadas para las inspecciones periódicas y controle el par de apriete 
de los elementos de fijación cuando sea necesario.

En las versiones donde hay vehículos de elevación con estabilizadores hidráulicos (por ejemplo, grúas, plata-
formas aéreas), limitan el rendimiento del elemento flexible (30 a 40 mm) para garantizar una cooperación 
suficiente del chasis auxiliar y evitar momentos de flexión excesivos en el chasis original.

                    

TIPOS DE PLACAS PARA LA FIJACIÓN DEL CHASIS AUXILIAR

Tipo Imagen

Fijación con conexión de ángulos

 

Fijación con soportes de conexión
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IVECO Latin America

Tipo Imagen

Fijación con conexión con perno “U”

 

Fijación con tornillos

 

Fijación con conexión mixta - Tornillo y soldadura

 

Fijación con conexión - tornillo

Fijación con conexión de gran elasticidad
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IVECO Latin America

Tipo Imagen

Fijación con conexión mixta - Tornillo y agujeros 
con soldadura

 

Fijación con conexión de gran elasticidad

 

Fijación con conexión doble

 

Fijación con conexión mixta - Tornillo y agujeros 
con soldadura

 

Fijación con conexión mixta 
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PINTURA Y PROTECCIÓN ANTICORROSIVA

Para asegurar una prolongada duración de la carrocería, el tratamiento anticorrosivo es de fundamental im-
portancia, pues debe ser evitada la disminución de las secciones de los tubos estructurales de pared delgada, 
perfiles, chapas, etc.

La definición del tratamiento anticorrosivo debe tomar en consideración que su aplicación no perjudique 
elementos del vehículo, tales como tuberías plásticas, arneses eléctricos, válvulas, etc.

Preparación de la estructura 

La definición del tratamiento anticorrosivo debe tomar en consideración que su aplicación no perjudique 
elementos del vehículo.

Es importante observar lo siguiente:

• Evitar los puntos de acumulación y depósito de agua, polvo y suciedad.

• Los extremos de los tubos deben estar tapados.

• En los perfiles abiertos, la abertura estará orientada hacia abajo.

• En los perfiles cerrados y en todas las partes huecas de la carrocería en las cuales el agua podría con-
densarse, deben ser hechos agujeros de drenaje del agua con diámetro de 8 mm aproximadamente, 
orientados hacia abajo. Al pintar o aplicar el anticorrosivo, se debe evitar su obstrucción.

La introducción de refuerzos en los bordes, pestañas con pliegues, rebordes, esquinas, etc. de las piezas 
exteriores de la construcción, se debe realizar de manera que permita que el agua salga sin obstáculos. En 
aquellas regiones en las cuales el diseño se vuelva imprescindible, se aplicarán selladores adecuados.

Tratamiento anticorrosivo en el interior de los perfiles 

Es obligatorio el uso de un producto anticorrosivo ceroso, para aplicarlo en el interior de los tubos de la 
estructura, en los siguientes casos:

• De las ventanas hacia abajo.

• En los montantes de las puertas.

• En los tubos horizontales de la estructura.

• En las regiones del chasis en contacto con la intemperie.

• Como opción, en los mismos puntos, podrá ser utilizada espuma de material plástico, producto cuyas 
especificaciones deben estar de acuerdo con las normas vigentes.

Es necesario cubrir con tapones de material plástico los agujeros utilizados para la introducción de los pro-
ductos cerosos.

Tratamiento anticorrosivo en el exterior de la estructura 

Los tubos deben estar protegidos exteriormente con una camada de “primer”.

Las regiones soldadas con las chapas laterales deben ser protegidas con un producto que sea posible soldar.
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Aplicación del tratamiento anticorrosivo a la chapa 

Para proteger contra la corrosión y aislar las regiones interiores de la carrocería, se deben utilizar materiales 
que vuelvan el interior de la carrocería insensible a los ataques químicos y mecánicos. Por ejemplo:

Techos:

1. Aplicación de “primer” seco de 20 a 30 µm, controlar periódicamente la adherencia.

2. Aplicación de espuma de poliuretano expandido o placas de goma espuma.

Para proteger contra piedras arrojadas y elementos extraños y sellar las cajas de ruedas en las regiones so-
metidas a salpicaduras de agua, se utilizará un producto protector de la parte inferior anticorrosivo.

Para la protección de la parte inferior, será aplicado un tratamiento anticorrosivo a base de un producto 
tixotrópico (fenómeno que presentan determinados líquidos cuya viscosidad disminuye cuando son agita-
dos) de elevada viscosidad, con un espesor de película de 300 a 800 µm.

Se debe prestar atención especial a las zonas de unión de las piezas estructurales, las uniones dobladas y 
soldaduras, en las cuales será aplicada pasta selladora que no se seque, con buena capacidad de adherencia.

Para una perfecta aplicación de los productos anticorrosivos, seguir exactamente las instrucciones provistas 
por los fabricantes. El implementador deberá proveer muestras de los productos utilizados a IVECO. 

Protección anticorrosiva mediante el uso de otros materiales 

Una forma de asegurar la protección anticorrosiva es el uso de materiales que ofrezcan una buena resisten-
cia a la corrosión, tales como el acero inoxidable, materiales plásticos, fibra de vidrio estratificada con resina, 
etc. El empleo de tales materiales debe ser siempre compatible con la resistencia exigida en cada pieza.

Mantenimiento de la protección anticorrosiva 

La protección anticorrosiva deberá superar el ensayo de resistencia en la cámara de niebla salina con una 
duración de acuerdo al tipo de material y tratamiento.

Pintura de la caja de baterías 

La base del compartimiento donde están alojadas las baterías deberá ser pintada con un proceso de elevada 
resistencia a la corrosión, aplicando sobre la misma una protección cerosa con espesor de 100 µm y tniendo 
en cuenta que ese procedimiento exige un mantenimiento periódico que el implementador debe prever.

Mantenimiento de la protección anticorrosiva 

Para que un tratamiento anticorrosivo sea eficaz, deberá recibir un mantenimiento periódico. El implemen-
tador debe entregar junto con el vehículo las instrucciones necesarias para el mantenimiento previsto para 
la carrocería.



Manual del Implementador

102

C
A

P
ÍT

U
L

O
 8

 -
 F

IJ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 C

A
R

R
O

C
E

R
ÍA

 A
L

 C
H

A
S

IS

IVECO Latin America

Componentes originales del vehículo 

En la tabla se ilustran las clases de protección y pintura requerida en los componentes originales del vehículo.

Clases de protección

Clase Exigencias especiales Ejemplos de componentes afectados

A
Componentes en contacto directo con los 
agentes atmosféricos

Carrocería, retrovisores y elementos de 
fijación de la carrocería

B Componentes en contacto directo con los 
agentes atmosféricos con características 
principalmente estructurales que quedan 
expuestos

Chasis y sus componentes, incluidos los ele-
mentos de fijación debajo del radiador

B1 Ejes en general

C
Componentes en contacto directo con los 
agentes atmosféricos que no quedan expues-
tos

Motor y sus componentes

D
Componentes que no están en contacto 
directo con los agentes atmosféricos

Pedales, armazones de los asientos, elemen-
tos de fijación y montantes del interior de la 
cabina
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Componentes pintados

Descripción de la etapa del ciclo
Clases

A B (5) B1 C D

Limpieza mecánica 
superficial (incluida la 
eliminación de rebabas/
oxidaciones y limpiezas de 
partes cortadas)

Arenado - sí * - sí * sí *

Cepillado sí *

Lijar

Tratamiento previo

Desengrase - - - sí * sí *

Desengrase a base de fosfato

Fosfatado con hierro pesado sí *

Fosfatado con zinc sí

Cataforesis

Alto espesor (30~40 µm)
sí  

(1)
sí  

(4) *
-

sí  
(6) *

sí *

Bajo espesor (15~25 µm)
sí  

(2)

Acrílica por terminar (>35 µm) - - -

Antioxidante
Bi-componente (30~40 µm) -

sí  
(7) *

Mono-componente (30~40 µm) - sí

Fondo anti-piedra
Mono (130º C) o  
bi-componente (30~40 µm)

sí  
(2)

- - - -

Esmalte

Mono (130º C) o  
bi-componente (30~40 µm)

sí sí * - sí * sí *

Polvo (50~60 µm)
sí  

(3) 
sí

Mono componente de baja 
temperatura (30~40 µm)

- - si

(1) = Ciclo de la carrocería con dos camadas

(2) = Ciclo de la carrocería con tres camadas

(3) = En alternativa al esmalte mono o de dos componentes, solamente para componentes de la carroce-
ría (limpiador de parabrisas, retrovisores, etc.)

(4) = Salvo los componentes que no pueden sumergirse en baños de tratamiento previo y pintura debido 
a su forma (depósitos de aire), de su peso elevado (fundición) o porque puede perjudicar su funcio-
namiento (componentes mecánicos)

(5) = Para depósitos de combustible de chapa ferrosa o revestida previamente

(6) = Solamente componentes montados en el motor

(7) = Componentes que no pueden ser tratados por cataforesis 

* = Productos y ciclos alternativos para la misma clase con la condición de que sean compatibles con el 
componente a ser tratado
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Piezas y componentes diversos sin pintar y de aluminio

Tipo de protección
Clase

A B-B1 C D

Acero Inoxidable - - -

Dacromet

DAC 320/8/
PL

DAC 500/8/
PL

DAC 320/5 - -

Galvanizado

Fe/Zn 12 III - - sí sí

Fe/Zn 12 V - sí - -

Fe/Zn 25 V - - -

Aluminio
Anodizado sí sí sí sí

Pintura si

Componentes pintados agregados o modificados

Descripción de la etapa del ciclo
Clase

A - B - D (1)

Limpieza mecánica superficial (incluida la eliminación de 
rebabas/oxidaciones y limpiezas de partes cortadas)

Cepillado/lijado/arenado

Tratamiento previo Desengrase

Antioxidante Bi-componente (30~40 µm) (2)

Esmalte Bi-componente (30~40 µm) (3)

(1) = Modificaciones en los ejes y motor (clases B1 y C) no admitidas 

(2) = Epóxido preferible 

(3) = Poliuretano preferible 

Componentes sin pintar o de aluminio agregados o modificados

Tipo de protección
Clase

A - B (1) D

Acero Inoxidable
sí

-

Dacromet -

Galvanizado - sí

(1) = Modificaciones en los ejes y motor (clases B1 y C) no admitidas
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Precauciones:

Se tomarán las precauciones necesarias al aplicar el barniz en términos de su conservación y operación, para 
proteger las siguientes partes y componentes:

• Tubos flexibles para instalaciones neumáticas e hidráulicas, de caucho o plástico.

• Juntas, piezas de caucho o plástico.

• Bridas de los árboles de transmisión y de las tomas de fuerza.

• Radiadores.

• Astas de los amortiguadores y de los cilindros hidráulicos o neumáticos.

• Válvulas de purga del aire (grupos mecánicos, depósitos de aire, tanques de precalentamiento del 
arranque térmico, etc.).

• Filtro sedimentador del combustible.

• Placas y siglas.

Al trabajar con los componentes electro-electrónicos de los motores, será necesario tomar las debidas 
precauciones para protegerlos:

• Arneses del motor y del vehículo, incluidos los contactos de tierra.

• Conectores (lado del sensor/accionador y arneses).

• Sensores/accionadores, el volante y el soporte del sensor de rotación del volante.

• Tubos de plástico y de metal de todo el circuito de combustible.

• Base completa del filtro de combustible.

• Central electrónica y su base.

• Interior de la cubierta insonorizadora (inyectores, líneas, tubos).

• Bomba del Common rail con regulador.

• Bomba eléctrica del vehículo.

• Tanque de combustible.

• Poleas y correas.

• Bomba y circuito de la dirección hidráulica.

Si las ruedas han sido desmontadas, proteger las superficies de acople con los casquillos, evitar incrementos 
de espesor y principalmente, que se acumule pintura en las bridas de acople de los discos de ruedas y en las 
zonas de apoyo de las tuercas de fijación. Asegurar la adecuada protección de los frenos de disco.

Es necesario retirar los componentes y los módulos electrónicos.

Advertencia

Cuando la operación de pintura termina con una etapa de secado en el horno (temperatura máx. 
80°C), es necesario desmontar o proteger todas las piezas que puedan ser dañadas por el calor, 
como por ejemplo, las centralitas electrónicas.
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CAPÍTULO 9

Alteraciones en el Chasis y  
Conjuntos Mecánicos



Manual del Implementador

108

C
A

P
ÍT

U
L

O
 9

 -
 A

LT
E

R
A

C
IO

N
E

S
 E

N
 E

L
 C

H
A

S
IS

 Y
 C

O
N

JU
N

T
O

S
 M

E
C

Á
N

IC
O

S

IVECO Latin America






























































































































































































































	Manual del Implementador
	Modelos y Versiones Contempladas
	Introducción
	Generalidades
	Los objetivos de las instrucciones constan a continuación:

	Capítulo 1
	Información preliminar
	INFORMACIÓN PRELIMINAR
	Ítems que IVECO entrega al implementador
	Marcas y siglas 
	ELECCIÓN DE LOS MATERIALES QUE DEBEN SER UTILIZADOS: ECOLOGÍA – RECICLAJE


	Capítulo 2
	Procedimiento de entrega y 
recepción de los vehículos a los 
implementadores
	Entrega del vehículo 
	Almacenamiento del vehículo
	Entrega directa en el destino 
	Norma de postventa para implementadores
	Aceptación del vehículo
	Prueba e inspección del vehículo implementado



